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1 N T R O D U e CID N

El abuso de autoridad, lo podemos encontrar en tres difere~

tes ámbitos que son los siguientes:

1) Po11tico

2) Administrativo

3) Penal

Es, este último, el que estudiaremos como el Delito de Abu

so de Autoridad.

El Delito de Abuso de Autoridad ha existido como tal, desde

las primeras civilizaciones debido a la imperiosa necesidad

de salvaguardar la Sociedad de. los malos gobernantes y des

honestas y corruptas autoridades; en México, este Delito a

plicado desde la época prehispánica por el pueblo más impoL

tante de nuestro Pals de una manera efectiva, mencionaré en

este trabajo la forma que se tipificó y castigó el mencion~

do Delito, en la Epoca Colonial se introdujeron legislacio-
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nes penales muy diferentes a las de nuestros antepasados y

estas leyes también contemplaron el Delito de Abuso de Autg

ridad, por 10 que conoceremos la forma en que se aplicó y 

castigó el mencionado Delito, después de la Epoca de Inde~

pendencia se seguila aplicando la legislación Española, por

10 que conoceremos el Delito de Abuso de Autoridad en el C~

digo Español de 1850, en la Epoca JuaristA, sabremos la ma

nera en que surgió el Delito de Estudio en el Código Penal

Mexicano de 1871,asl como en el Código Penal de 1929, el 

último Código Penal de 1931 y los motivos de la última re-

forma de este Delito.

El objetivo del presentre trabajo, es conocer ampliamente 

el Delito de Abuso de Autoridad, su evolución histórica, -

así como los motivos de la última reforma, incluir por 6ep~

rada todos y cada uno de los elementos del Delito y los ca

sos en que éstos se encuentran auseRtes, mencionaré en qué

casos no estoy de acuerdo con la modificación del Delito, 

propondré medidas preventivas tendientes a la realización 

del mismo, asl como los casos en que se debe de modificar.



CAPITULO PRIMERO

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE ABUSO

DE AUTORIDAD

1.1 DERECHO ANTIGUO

1.2 DERECHO PREHISPANICO

1.3 DERECHO COLONIAL

1.4 CODIGO PENAL ESPAÑOL DE 1850

1.5 CODIGO PENAL DE 1871

1.6 CODIGO PENAL DE 1929

1.7 CODIGO PENAL DE 1931.
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ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD

1.1 DERECHO ANTIGUO

Desde los tiempos más antiguos, el hombre, que tiene autorl

dad, ha cometido toda clase de abusos sea por la intenci6n

del propio lucro o por el desahogo de pasiones, de soberbia

de venganza, de codicia, de odio y las personas que tenlan

autoridad contorpe intención a la mira del lucro, cometían

abusos graves contra unos a causa de favores de otros, y n~

cieron pasiones distintas a las ya enunciadas anteriormente

para empezar a crecer los primeros casos de corrupción y A

buso de Autoridad con lucro.

Francesc~ Carrara¡ en su obra Programa de Derecho Criminal,

nos hace la mención de que:

"La aceptación de dones por parte de los
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Magistrados se consideró como vituperable

desde la más remota antigDedad, THONISSEN

recuerda que los egipcios para designar -

en sus geroglíficos a los magistrados, r~

presentaban un busto sin brazos como mos-

trando que los ,·'\Jueces no debían tener mi!.

nos, es decir, no debían recibir dones

(Organistation Judiciaire de l' Egypte, 

en "R~vue Historlque", Vol XIV, P§g. 21)

Los romanos llamaban "decreta ambitiosa"

(decretos ambiciosos), los abusos cometi-

dos por mero espíritu de favoritismo". --

(1)

F. Puig Peña, en su obra de Derecho Penal Tomo III, nos di-

ce que:

"En el Derecho Romano, según texto de Pa!!

lo, el mandato superior no podía ser dis-

(1) Carrara Francesco.- "PROGRAMA DE DERECHO CRIMINAL" Título de
la Edición original Italiana "PROGRAMA DEL CORSO DI DIRITTO CRI
MINALE. DETTATO NELLA REGIO ANIVERSITA DI PIZA". Parte Especial
Volúmen V. Editorial Temis. Junio
1961. pág. 53.
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cutido, si bien cuando se trata de hechos

que integraban "atroci"tatem facinoris" p1!.

rece que no había excusa de obediencia".

En el Derecho Germano el mandato del rey

o del duque debía de ser cumplido y libr1!.

da de toda responsabilidad". (2)

1.2 DERECHO PREHISPANICO

Para poder estudiar el delito de Abuso de Autoridad en el D~

recho Prehispánico o sea antes de la llegada de los españo--

les, considero que sería muy difícil, estudiarlo en las mu-

eh as tribus, por lo que únicamente nos referiremos a la más

importante: el Pueblo Azteca, la supremacía del pueblo azte-

ca sobre las demás tribuso y pueblos, no sólo fué militar, -

sino también cultural, y como nos refiere Carlos Alba H:

"Contrariamente como piensan algunos, el -

(2) Puig Peña F.- "DERECHO PENAL". Editorial Revista de Derecho -
Privado. Tomo III. 6a. ·Edición. Madrid, España. 1969.



merecho azteca sobre todo el Derecho Penal

no era oral, sino escrito, en códices en-

contrados se puede apreciar claramente las

penas y los delitos que ellos tenlan.

El Derecho Penal Azteca se distinguía por

su excesiva severidad en las penas y los 

delitos.

Los aztecas fueron capaces de distinguir 

entre los delitos dolosos y los culposos,

o sea conoc1an la culpabilidad.

En la Legislación Ázteca se contemplaban 

"los delitos cometidos por funcionarios p~

blicos"; en dichos delitos se contemplaba

lo siguiente:

La mala interpretación de los jueces y ma

gistrados se castigaba) en casos leves con

destitución y en casos graves con la muer

te.

El engaño de los jueces o magistrados en 

relsción a los asuntos Que tenían que in-

formar al rey, se castigaba con el trasqul

9



lamiento público V destitución de empleo en

casos leves y en casos graves, la muerte.

La pena enunciada anteriormente las sufrfan

los mismos funcionarios, si aplicaban justi

cia fuera del palacio real.

A los funcionarios que se excedfan en el ca

bro de los tributos eran castigados con la

pena del trasquilamiento público en casos -

leves y en casos graves la muerte.

Sufrfan la pena de muerte los jueces que --

sentenciaban injustamente, y los que demos-

traban imparcialidad en los juicios.

Si los encargados de ejecutar las penas an-

tes aludidas se negaban a ejecutarles, se -

les aplicaba la misma pena que tenfan que -

ejecutar.

Los servidores públicos que se excedfan de

sus funciones o que no realizaran sus labo-

res en forma honesta tenian castigos que p~

dfan ser desde apercibimiento, mutilación,
I .

destripamiento, muerte por pinchamiento, la

10
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pidamiento y descuartizamiento.

Se puede observar que el pueblo azteca fué

en mucho severo en sus penas, por lo que -

los servidores pÚblicos por lo general fu~

ron honestos, había acción popular para p~

der denunciar los delitos". (3)

1.3 DERECHO COLONIAL

Las Leyes Indígenas no afectaron en nada a nuestra Legisla-

ción, puesto que los españoles nunca respetaron las Leyes y

costumbres indígenas a pesar que el Rey Carlos V había dis-

puesto que se respetaran las costumbres y leyes naturales,

mientras que no se opusieran a la fe y a la moral.

La Legislación Española de aquellos tiempos, mant~vo las --

castas, razón por lo que la ley penal era cruel e inaplaca

ble co~ los indígenas y mestizos, menos para criollos y mu-

O) Alba H. Carlos.- "ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO AZTECA
Y tL DERECHO POSITIVO MEXICANO". Ediciones Especiales del Insti
tuto Indigenista Interamericano. ,México. 1949. pág. 16
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cho menos para españoles.

En la Colonia se aplicaron muchas leyes, algunas en difere~

tes tiempos y otras indistintamente según les conviniera, 

como fueron: el Fuero Real, las BrdenanzBs de Castilla, La

Nueva y N6vlsima Recopi1aci6n, los Autos Acordados, pero de

mayor importancia fueron "las Siete Partidas", que ser~n a

las que harémos referencia, por su más amplia materia Juri

dica e importancia, en comparaci6n a las anteriores.

lAS SIETE PARTIDAS O CODIGO DEL REY ALFONSO X El

SABIO.- En la obra de las Siete Partidas, encon-

tramos varias disposiciones referentes a abusos 

cometidos por Servidores Públicos, principalmente

en la Partida Tercera en el Titulo XXII, ley VIII

Ley XXII, ley XIII, ley XXIV, ley XXV, XXVI Y

XXVII.

En donde nos da cuenta de los abusos y dElitos ca

metidos por los jueces y juzgadores en el desemp~

ño de sus funciones, y en la Partida mencionada 

nos habla de cuales oficiales del Rey nD pueden 

ser prisioneros en la Corte, en la Partida Número
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Siete nos menciona en la Ley XI del Título Prim~

ro donde se seAala de cuales delitos pueden ser

acusados los oficiales del Rey de cuáles no, pe

ro mientras que ocupe su cargo no podrá éste ser

acusado, en el Capitulo I, Ley XIX, nos menciona

del abandono de funciones y deberes así como de

la traici6n al Rey, en la misma Partida Séptima

pero en el Capítulo X, Ley IV y V, se observa de

cuando los jueces no quieren recibir una denun-

cia y en la Ley V, de los abusos de los recauda

dores de rentas y de los derechos del Rey, en -

donde dichos funcionarios se exceden en el cobro

de esos impuestos y no le entregan el excedente

al Rey.

"LA TERCERA PARTIDA.

TITULO XXII

LEY VIII.= QUALES OFFICIALES DEL REY NO PUEDEN 

SER PERSONEROS POR OTRI EN LA CORTE.

Los adelantados, nin los judgadores, nin los es-
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criuanos mayores de la corte del rey, nin los

otros officiales que son poderosos, por razon de

sus oficios, non pueden ser personeros por otri,

en ningun pleyto, en la corte del rey.

LEY XXII.- QUALES MANDAMIENTOS DE LOS JUDGADORES

NON HAN FUERCA DE JUYZIO.

Non ha fuerca de juyzio toda palabra, o mandamie~

to que juez faga en los pleytos¡ Si el judgador 

le diere carta contra aquel d'e quien querella -

que le de o le pague, o le entregue aquello quel

demandaua, non emplazandole primeramente, nin s~

biendo la verdad, assi como de susu mostramos: 

tal mandamiento como este, non vale: nin furca 

de juyzio. (En relación a las Leyes XXIII, XXIV

V XXV de esta Tercera Partida, que a continua--

ción se enuncian).

LEY XXIII.- QUE GUALARDON DEUEN AUER LOS JUDGADQ

RES FIZIEREN BIEN SU OFFICrO.

Bven gualardon merecen auer los judgadores quan-
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do bien, e lealmente cumplen sus oficios, e esto

es en dos maneras. La vna que ganan por ende

buen prez, e buena fama, e los reyes los aman, e

los honrran, e todo el pueblo. La otra manera es

que les dan buena soldada, e facerles algo en

otras muchas maneras fiandose de ellos, e ponien

dolos en sus lugares para judgar a las gentes d~

recho, e demas esperan auer de dios buen galar-

don en este mundo, e en el otro por el bien que

ficieron. E por ende los judgadores deuen puñar

de ser buenos, e legales e sin cobdicia segund 

dize en las leyes que fablan de los juezes en es

ta rezan.

LEV XXIV.- QUE PENA DEUE AUER EL JUDGADOR QUE A

SABIENDAS O POR NECEDAD JUDGO MAL EN PLEVTO QUE

NON SEA DE JUSTICIA.

Malamente yerra el judgador que judga contra de

recho a sabiendas. E otrosi el que da algo, o g~

lo promete porque lo faga. E por ende queremos -
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dezir que pena deue auer a cada vno de ellos. E

primeramente dezimos del judgador que si judga 

tuerto a sabiendas por desamor que aya, a aquel

contra quien da el juyzio, o por amor que aya

con el otro su contendor, non por algo que le

diessen o le prometiessen: si el juyzio fuere da

do en razon de auer mueble, o rayz, o sobre otra

cosa gualquier que no le pertenezca a pleyto de

justicia, o de escarmiento: tenemos por bien, e

mandamos que peche otro tanto de lo suyo, a a-

que contra quien dio tal juyzio, gunatol fizo -

perder, e damas todos los daños, e los menoscabos,

e las despensas que jurare que fizo por razon de

este j~V~io, e aun deue fincar enfamado para

siempre porque fizo contra la jura que juro gua~

do le pusieron en el officio, e sobre todo deue

le ser tollido el poderio de judgar porque vso 

mal, e tortizeramente de su officio. Mas si por

auentura judgase tortizeramente por necedad, o

por non entender el derecho, si el juyzio fuere

dado en razon de los pleytos, que de susu dixi--
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mos, non a otra pena, si non que deue pechar a 

bien' vista de la ,corte del rey, a aquel contra 

quien dio el juyzio todo el deAo o menoscabo que

elvuo por razon del. E sobre todo se deue sal-

uar jurando que aquel juyzio non lo dio malicio

samente: mas por yerro, o por su desentendimien

to, non sabiendo escoger el derecho. Por si el 

judgador dire juyzio tortizero por alguna cosa 

que le ayan dado, o prometiendo sin la pena so-

bredicha de que sus u diximos, que deue auer a-

quel que judgare mal B sabiendas: es tenudo a p~

char al rey tres tantos de cuanto recibi6, e de

lo quel prometiron. E si non lo auia recibido

deuelo pechar doblado al rey, e sobre todo el 

juyzio que assi fuere vendido por precio non

deue' valer marguer que aquel que f~e dada ~or

vencido non se alcasse del.

LEY XXV.- QUE PANA DEUE AUER EL FlJDGADOR QUE JUQ

GARE MAL A SABIENDAS EN PLEYTO DE JUSTICIA.
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Catar dene el judgador muy afincadamente guando

auire de judgar alguno a muerte, o a perdimiento

de miembro ante que de su juyzio todas las cosas

que ouieren y a ser catadas, porque pueda judgar

zin yerro. Ca esta cosa que despues que es fecha

non se puede cobrar, nin enmendar cumplidamente

en eninguna manera. E por ende dezimos que si al

gund judgador judgare a sabiendas tortizeramente

a otro en pleyto de justicia que tal pena meres

ce el recibir en su cuerpo gual mandado fazer al

otro quier sea de muerte o de lisian, o de otra

manera de desterramienta. E si el rey, le quisi~

re fazer merced, perdanandole la vida puede lo -

echar de la tierra para siempre por enfadado e 

tomarle toda lo suyo. Esta misma pena deue auer

los adelantados mayores, o otro rica ome o quien

otorgasae el rey poderio de judgar, si justici~

sse tortizeramente rico ome, o in mas si esto a-

esciesse en pleyto de justicia, e lo descubriese

al rey que diera o prometiera una·cosa al judga-



19

dar porque judgasse por el, deximos que si prouar

non lo pudiere, que deue perder todo lo suyo, e 

deue ser de la camara del rey, e de si yr adelan

te por el pleyto. E el judgador a quien dixo que

lo diera, o le prometiera saluese por su jura, e

sea quito.

LEY XXVII.- CUANDO PUEDEN DEMANDAR AL JUDGADOR LO

QUE LE DIERON POR JUDGAR AQUELLOS MISMOS QUE GELO

DIEREN, E CUANDO NON.

Mas si dio algo al juez, porque non le judgase

tuerto o porque le judgase derecho puedelo deman

dar que gelo torne, porque la maldad, e la enemi

ga fue de parte del judgador que lo recibio toma~

do precio Rorque era tenudo de lo fazer llanamen

te por derecho, e por jura. E si por auentura a 

la sazon de la parte diesse algo al judgador ca-

llesse o le dixesse que gelo daua porque le judg~

5e non le puede despes demandar que le tornesse 

lo que le diera porque le quiso meter cobdicia e~

gañosamente, nin deue fincar otrosi en el juez lo
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que tomo porque lo fizo contra bondad, e contra m

las leyes, e contra lo que juro. Mas deuelo tor-

nar al rey porque el deue auer las cosas que fue

ron prouadas que los judgadores malamente por ra-

zón de sus oficios.

Fancon, o cauallero honrado que sea fidalgo dere-

chamente del padre e de la madre, mas si justici~

sse a tuerto otro ome que fuesse de menor guisa -

que estos que de sus u diximos deue ser echado de

la tierra el adelantado o el rico ame que esto fi

ziere. E si tal juyzio como este ouiesse dado por

precio, deue ser desterrado para siempre, e todos

sus bienes tomados para la camara del rey si non

quiere parientes que suban, o deciendan por la 11

na derecha fasta el quatro grado. Ca si tales pa-

rientes ouieren nol deuen tomar lo suyo. Fueras -

ende que ellos son tenudos de pechar a los herede
~

ros del justiciado guarto tanto de lo que tomo, e

tres tantos para la camara del rey si quisieren -

auer los bienes. E lo que auian prometido por ra-
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zon de aquel juyzio, si 10 non auia aun recibido

reuelo pechar doblado tambien a la camara del rey

como a los herederos de aquel que fue a tuerto -

justiciado.

LEY XXVI.- QUE PENA DEUE AUER AQUEL QUE DA ALGUNA

COSA AL JUDGADOR PORQUE JUDGUE TURTO.

Non deue ser sin pena los contendores que corrom

pen a los juezes que los han de judgar dandoles,-

~o prometiendo les algo por que judguen tortizera

mente.

Si por aventura esto fiziessen los contendores en

pleyto de otra que non fuesse justicia deuen per

char al rey tres tantos de cuanto le dieron, e -

dos tantos de 10 que prometieron que le non auian

aun dado. E sobre todo deue perder el derecho que

auia en el pleyto aquel que esto fiziesse.

LA SETENTA PARTIDA
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TITULO PRIMERO

LEVXI.- DE CUALES YERROS PUEDEN SER ACUSADOS LOS

OFFICIALES DEL REY, MIENTRA ESTUVIEREN EN SUS OFFI

CIOS, E DE GUALES NON

Los officiales que han poderio del rey, de fazer

iusticia de los ames comdenadolos a muerte, o a 

perdimiento de miembro por los yerros que fazen,

non peuden ser accusados de otro, mientras dure 

su officio: fueras ende si alguno dellos fiziesse

tuerto o yerro contra aquellos que ouiesse de.juÉ

gar. Ca si tal yerro fiziesse, o por razon de su

offivio agrauiasse a alguni bien lo podrian acu-

sar: e si es de otro yerro que ouiesse fecho, non

le podrian acusar fasra que dexasse aquel officio

que tenia. Esto es porque los ames que officio -

tienen, maguer fagan derecho, non puede ser· que 

non ganen malquerientes: e por ende si lo pudie-

ssen acusar, enuilecerse y a por y el lugar que 

tienen, e tantos serian los acusadores que non p~

drian cumplir en su officio, 10 que eran tenudos
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de fazer. Pero como quier que non pueden ser acu

sados, si omes buenos se querellaren al rey de al

guno dellos, que fiziessen yerros, o malfetrias:

entonce el rey de su officio deue pesquerir, e sa

ber la verdad si es assi como qu~rellassen: e si

lo fallesse en verdad, deuegelo vedar, e escarme~

tar, segun entendiere que deue fazer de derecho.

LEY XIX.- COMO DE VE EL ACUSARO LLEVAR ADELANTE LA

ACUSACION QUE FIZO E COMO LA PUEDE DESAMPARAR •

••• La tercera es, si la acusación fuese fecha

contra alguno sobre traycion que tanxiesse al rey,

o al reyno. La guarta es, cuando la acusación es

fecha contra algund cauallero que fuesse puesto 

por mandato del rey, para guarda en frontera, o 

en algun castillo, o en camino, o en otro lugar,

et se tiras se ende sin su mandato, desamparandolo.

TITULO DECIMO

LEY IV.- COMO LOS JUEZES QUE NON QUIEREN DAR ALCA
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LFDA A LOS QUE LA DEMANDAN DEVIENDOLA AVER MERES-

CEN PENA DE FORCADORES.

Sientense por agrauiados a las vagadas los ames de

juyzis de los judgadores, e piden alcalada para de

lante del rey: e tales juezes y ha que con gran sQ

beruia, o malicia que ay en ellos, o por ser muy 

desentendidos, que les non quieren dar alcalada, 

ante los desonrran diziendoles malo prendiendo los

E por ende dezimos que cualquier judgador que so-

bre tal razon como esta firiesse, o prendiesse o 

matasse, o desonrasse a algun ame, que deue auer 

por ende otra tal pena como si fiziesse fuerca con

armas. Porque muy fuertes armas han para fazer mal

aquellos que tienen boz del rey, guando quisieren

vsar mal del lugar que tienen.

LEY V.- COMO LOS ALMOXARIFES, E LOS DEZMEROS QUE 

TOMAN A LOS OMES DE MAS QUE NON DEVEN, LES ES CON

TADO COMO POR FUERCA QUE FIZIESSEN CON ARMAS.

Los almoxaeifes, e los otros omes que han de recab
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rentas, e otros derechos del rey, toman muchas veg~

das de los ames tortizeradamente algunas cosas que-

no deuen tomas. E por que la fazen en voZ del rey -

dezimos que si ellos, o otro alguno por su mandato-

tomesse alguna cosa demas a los ames de lo que es -

acostumbrado de tomar, o si d~ nueuo comencasse a -

demandar otros derechos, o rentas sin mandado del -

rey, demas de las que solian tomar, que faze muy --

grand~yerro por guanto quier que dernas toma: e es -

assi como lo tornasse por fuerca, e con armas, e de-

ue auer pena de forcador. otro tal yerro feria todo

Dme que de nuevo comencasse a demandar portadgo en

algund lugar, sin mandado del rey". (4)

4.4 CODIGO PENAL ESPAÑOL DE 1850.

(4) M. Rivadeneyra.- "LOS CODIGOS ESPAÑOLES CONCORDADOS Y ANOTA-
DOS". Imprenta de la Publicidad. España. 1848. De la Tercera Par
tida páginas: 388, 454, 455; De la Setenta Partida Páginas: 614,
615, 616, 617 Y 632.



"CAPITULO V

RESISTENCIA V DESOBEDIENCIA.-

Resiste el empleado público que S8 niegue abierta-

mente, es decir de un modo claro y. explicito, a de

sobedecer las ordenes de sus superiores.

Desobedece el empleado que habiendo suspendido con

cualquier motivo la ejecuci6n de las ordenes de sus

superiores no las cumplé, despues de que ellos hubie

ren desaprobado la suspensión.

Se les aplicara las penas de inhabilitación perpétua

especial y arresto mayor.

CAPITULO VI

DENEGACION DE AUXILIO V ABANDONO DE DESTINO.-

El empleado que requerido por la autoridad competen

te no preste la debida cooperaci6n para la adminis-

tración de justicia ú otro servicio público, será p~

nado con la suspensión de officio inhabilitaci6n pe~



pétua especial y multa de 20 El 200 duros.

Aquel que sin habérsele admitido la renuncia de su -

destino, lo abandonare con daño para la cauaa públi-

ca, será castigado con las penas de suspensión.a in-

habilitación temporal para cargo u oficio.

CAPITULO VII

NOMBRAMIENTOS ILEGALES.-

El empleado público que a sabiendas propuesiere o --

nombrare para cargo público a persona en quien no

concurran los requisitos legales, será castigado con

las penas de suspensi6n y multa de 10 a 100 duros.

CAPITULO VIII

ABUSOS CONTRA PARTICULARES.-

Empleado público que arrogandose facultades judicia-

les impusiere algun castigo equivalente a una pena -
,
aflictiva, el empleado incurrirá en la inhabilitaci6n
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especial temporal del cargo que ejerza a la absoluta

para cargo público. Si es equivalente a una pena 00

rreccional, en la de suspensión a la de inhabilita-

ción temporal especial: V si fuere equivalente a una

pena leve, en la de suspensión. Si "la pena arbitra-

riamente impuesta por el ampleado Se hubiere ejecut!!

do, ademas de las que acabamos de señalar, se aplic!!

ra al empleado culpable la de la misma especie y el

mismo grado. Mas no habiendose ejecutado, se le apll

cará la inmediatamente inferior en grado, si aquella

no hubiere tenido efecto por causa independiente de

su voluntad; y no 10 hubiere tenido por r~vocaci6n 

espontánea del mismo empleado, incurrirá este unica

mente en las penas designadas para el número ante-;~

rior.

Más las penas arbitrariamente impuestas, podrán ser

pecuniaria y el empleado sera castigado con penas -

mas leves.

1. Las de inhabilitacián especial temporal, y multa

del tanto al triplo, si la pena por el impuesta-



29

se hubiere ejecutado.

2. Las de suspensión del grado medio al macsimo y 

multa de la mitad al tanto, si no se hubieren e

jecutado por causa independiente de su· voluntad.

3. La suspensión en el grado mínimo, si no se hubi~

re ejecutado por revocación espontánea del mismo

empleado.

El empleado público, el juez y otros funcionarios -

que ilegalmente decreten la detención de una persona

que no da soltura a los detenidos cuando procede de

derecho, que colocan arbitrariamente, a estos, a los

presos o sentenciados, en lugar distinto que les co

rresponde, y que abusandose de su oficio allanan el

domiclia de un ciudadano.

Serán castigados con las penas de suspensión y multa

de 10 a 20 duros.

El empleado que sea del orden judicial o no, que or~

dene o ejecute ilegalmente la detención de una pers~

na, incurrirá en la pena de inhabilitación especial

tempoxal.



30

El juez que no ponga en libertad al preso cuya soltu

ra proceda.

El alcaide de la carcel o jefe del establecimiento 

penal que recibiere en ellos en concepto de presa o

detenida, a una persona sin el mandato escrito de la

autoridad competente.

El alcaide y cualquiera empleado público que oculta

re a la autoridad un preso que deban presentarle.

Todo funcionario público que no diere el debido cum

plimiento a un mandato de soltura librado por autorl

dad competente, o retubiere en los establecimientos

penales al sentenciado que ha extinguido su conde--

na.

Será castigado con inhabilitación temporal y multa 

de 50 a 500 duros.

El presente Código Español sirvió como modelo de ba-

se para el Código Penal en México en el año de 1862,

año en que se habla integrado una Comisión Redactora

del Código Penal Federal, pero los trabajos fueron -
interrumpidos por la intervención frencesa.
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En el año de 1868, se formó otra Comisión Redactora

y esta fue integrada por los señore Licenciados: AN-

TONIO MARTIN DE CASTRO, JOSE MARIA LA FRAGUA, MIGUEL

ORTIZ DE MONTE LLANO y MANUEL M ZAMACONA, y la nueva

Comisión tomó de nuevo como modelo el Código Español

de 1850, hay comentarios que el Código base para la

formación del Código Penal Mexicano, fue el Español-

de 1870, lo cual se duda por el hecho de que dicho -

Código Penal se dió a conocer en ese año; y el Códi-

go Penal ya se encontraba casi en su totalidad termi

nado, y por el hecho que el Código Penal de 1850 te-

nla vigor en México hasta la promulgación del Código

Penal Mexicano de 1871 o mejor conocido como Código

de MARTINEZ DE CASTRO, por lo que no trataremos el -

Código Español de 1870, por no tener este ningún an-

tecedente penal con las Leyes Mexicanas." (5)

(5) Gómez de la Serna Don Pedro y Montalvan Don Juan Manuel.
IIDERECHO CIVIL y PENAL DE ESPAÑA". Librerla del Abogado. México. 
1882. Páginas 396 a 403.
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1.5 CODIGO PENAL DE 1871.

"CODIGO PARAI EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS DE LA

BAJA CALIFORN~A SOBRE DELITOS DEL FUERO COMWN y PARA

TODA LA REPUBLICA SOBRE DELITOS CONTRA LA PEDERACION

TITULO UNDECIMO.=

DELITOS DE LOS FUNCIONARIOS PUBLICOS EN EL EJERCICIO

DE SUS FUNCIONES.-

CAPITULO Ir.

ABUSO DE AUTORIDAD.-

ARTICULO 999.- Se impondrán seis años de prisión: A

todo funcionario público, agente del gobierno o coml

sionado, sea cual fuere su categoría, que para impe

dir la ejecuéión de una ley, decreto o reglamento, o

el cobro de un impuesto, pida auxilio a la fuerza p~

blica, o la emplee con ese objeto.

ARTICULO 1000.- Si el delito que se habla en el ar-.

tículo próximo anterior, se cometiere con el objeto

de impedir el cumplimiento de una sentencia irrevDc~

bIe; la pena será de cuatro años de Rrisión.
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Si se trata de un simple mandamiento o providencia j~

dicial, o de una orden administrativa, la pena será 

de dos años.

ARTICULO 1001.- Si el delincuente consiguiere su obj~

ta, en los casos de los dos artículos anteriores, se

aumentarán dos años a las'penas que ellos señalan; e~

cepto cuando resulte otro delito de haber hecho uso 

de la fuerza pública, pues entonces se observarán las

reglas de acumulación y el Artículo 557.

ARTICULO 1002.- Cuando un Funcionario Público, agen

te o comisionado del Gobierno o de la Policía, el ej~

cutor de un mandat~ de la justicia o el q~e mande una

fuerza pública, ejerciendo sus funciones o con motivo

de ellas hiciere violencia a una persona, sin causa 

legítima; será castigado con la pena de arresto mayor

sino resultare daño al ofendido.

Cuando le resulte, se aumentará un año de prisión a 

la de la pena correspondiente al daño excepto el caso

en que sea la capital; pues entonces se aplicará ésta

s~n agravación alguna.



ARTICULO 1003.- El funcionario que, en un acto de sus

funciones vejare injustamente a una persona o la in-

sultare injustamente; será castigado con la multa de

10 a 100 pesos y arresto menor o con una sola de es-

tas dos penas, según la gravedad del delito, a juicio

del juez.

ARTICULO 1004.- El Funcionario Público que indebida

mente retarde o niegue a los particulares, la protec

ción o servicio que tenga obligación de dispensarles,

o impida la protección o el curso de una solicitud, ~

será castigado con multa de 10 a 100 pesos.

ARTICULO 1005.- El Funcionario Público que viole la 

segunda parte del Artículo 21 de la Constitución Fed~

ral, imponiendo una pena correccional mayor que la que

ella permite; sufrirá dos tercios de la diferencia

que haya entre la pena impuesta y la del citado Ar-

tículo.

ARTICULO 1006.- El Funcionario que infrinja la segun

da pa~te del artículo de la Constitución Federal, se

rá castigado con extrañamiento o multa de 10 a 100 p~
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sos.

ARTICULO 1007.- Todo juez o cualquier otro Funciona-

rio Público que, bajo cualquier pretexto, aunque sea

el de obscuridad o silencio de la ley, se niegue a -

despachar un negocio pendiente ante él; pagará una

multa de 100 a 500 pesos, y podrá condenarsele además

en la pena de suspensión de empleo de tres meses a un

aAo, si la gr~vedad del caso lo exigiere.

ARTICULO 1008.- Todo Jefe, Oficiala Comandante de 

la Fuerza Pública que, requerido legalmente por una 

Autoridad Civil para que le preste auxilio, se niegue

indebidamente a dárselo; será castigado con la pena 

de arresto mayor a dos aAos de prisión.

ARTICULO 1009.- El Funcionario Público que, teniendo

a su cargo caudales del erario les de una aplicación

pública distinta a aquella a que est~vieren destina-

dos, o hiciere pago ilegal; quedará suspenso de su e~

pleo de tres meses a un año. Pero si resultare daño o

entorpecimiento del servicio, se le impondrá además,

bna multa del 5 al 10% de la cantidad que dispuso.
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ARTICULO 1010.- El Funcionario Público que, abusando-

de su poder, haga que se le entreguen algunos fondos,

valores u otra cosa que no se le habia confiado a él

y se los apropie o disponga de ellos indebidamente

por un interés privado; sea cual fuere su categoria,-

será castigado con las penas de robo con· violencia, -

destituido de su empleo o cargo, e inhabilitación pa-

ra obtener otros". (6)

Como podemos observar, se contemplaba la pena de arresto ma-

yor o menor, asi como el extrañamiento o multas, la aplica-

ción de la pena capital y el equiparamiento de penas que es

el caso de robo con violencia.

Todos los tipos penales tienen integrada la punibilidad indi

vidualmente y de forma distinta a la de los demás tipos de

dicho Delito.

(6) "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES SO
BRE DELITOS DEL FUERO COMUN y PARA TODA LA REPUBLICA SOBRE DELITOS
CONTRA LA FEDERACION".- Editorial Herrero Hermanos, Sucesores. Mé
xico. 1910. Págs. 243 y 244.
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Asimismo, nos hemos percatado, que se contemplaba la viola

ción de algunos Art1culos Constitucionales.

Consideramos que en los Art1culos que señalan el Delito de 

Abuso de Autoridad en el Código Penal de 1871, tuvieron con

cordancia y adecuación para su tiempo.

1.6 EL CODIGO PENAL DE 1929.

Dicho Código Penal, tuvo vigencia del 15 de Diciembre de

1929 al 16 de Septiembre de 1931, debido a sus defectos téc

nicos, no logró tener una influencia jurídico-penal de iropo.!:

tancia, an la vida jurídica del Pais.

Fué el Presidente de la República, en ese tiempo Don EMILIO

PORTES GIL, que en el año de 1929, expidió un nuevo Código 

Penal, que derogara al de 1871, que tendría una vigencia de

59 años de vida jurídica.

El Código Penal de 1929, tenía poca Técnica Jurídica y se m~

nejaba con elementos completamente distintos al del Código 

actual como lo hemos percibido en el Delito de Abuso de AutR
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"CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERA

LES EN MATERIA DE FUERO COMUN y PARA TODA LA REPU~~

BLICA EN MATERIA DE FUERO FEDERAL.

TITULO NOVENO.

DE LOS DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICaS.

CAPITULO II

DEL ABUSO DE AUTORIDAD.-

ARTICULO 566.- Se impondrán seis años de segregación

A todo Funcionario Público, Agente del Gobierno o 

sus comisionados, sea cual fuere su categoría, para

impedir la ejecución de una ley, decreto o, regla-

mento, o el cobro de un impuesto, pida auxilio a la

fuerza pública o la emplee con ese objeto.

ARTICULO 567.- Si el delito de que se habla en el 

Artículo anterior se comete con el objeto de impe-

dir el cumplimiento de una sentencia irrevocable, 

la sansión será de cuatro años de segregación.

Si se tratare de un simple mandamiento o providen--
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pia judicial o de una orden administrativa, la se

gregación será de dos años.

ARTICULO 568.- Si el delincuente consiguiere su ob

jeto en los casos de los Articulas anteriores, se 

aumentará. a dos años las sanciones que ellos seña-

lan, excepto cuando resulte otro delito por haber 

hecho uso de la fuerza; pues entonces se observarán

las reglas de acumulación.

ARTICULO 569.- Cuando un Funcionario Público, agen

te o comisionado del Gobierno o de la policía, eje~

cutor de un mandamiento de la justicia, o el que -

mande una fuerza pública, ejerciendo sus funciones

o con motivo de ellas, hiciere violencia, a una pe!.

sana sin causa legítima, se le aplicará, si no re

sultare daño al ofendido, arresto por más de tres 

meses.

Cuando resultare, se aumentará un año a la sanción

correspondiente al daño exceptuando los casos del -'

~rticul~ 958 en que se estará a 10 dispuesto en 'l.

V aqu'l en que resultare la muerte. En este último,
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se aplicará la sanción del homicidio.

ARTICULO 570.- El funcionario que, en un acto de 

sus funciones, vejare, injustamente a una persona o

la insultare pagará una multa de cinco a quince

días de utilidad e incurrirá en arresto hasta por 

seis meses, o en una sola de estas sanciones según

la gravedad del delito a juicio del juez.

ARTICULO 571.- El Funcionario Público que indebida

mente retarde o niegue a los particulares la proteQ

cián o servicio que tenga obligación de otorgarles,

o impida la presentación o el curso de una solici-

tud, pagará una multa de cinco a quince días de utl

lidad, si no resultare daño. Si resultare, se apli

cará la multa y se reparará el daño.

ARTICULO 572.- El Funcionario Público, que viole 

el Articulo 21 de la Constitución Federal, imponie~

do una sanción administrativa mayor que la permiti

da, se le aplicarán dos tercios de la diferencia -

que .hubiere entre la sanción impuesta y la del cit~

do articulo.
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ARTICULO 573.- El Funcionario que infrinja la segu~

da parte del Articulo 8º de la Constitución Federal

pagará una multa de cinco a quince dias de utili---

dad.

ARTICULO 574.- Todo Juez, o cualquier otro Funcio-

nario Público que bajo cualquier pretexto aunque --

sea el de obscuridad o silencio de la ley, se nie--

gue a despachar un negocio pendiente ante él, paga-

rá una multa de quince a cuarenta dlas de utilidad

y podrá, además ser suspendido en su empleo, de

tres meses a un año, si la gravedad del caso lo ame

ritase.

ARTICULO 575.- A todo jefe, oficiala comandante de

la fuerza pública que requerido legalmente· por una

Au~oridad Civil para que le preste auxilio, se nie-

gue indebidamente a dárselo, se le aplicará arresto

por más de seis meses a dos años de segregación.

ARTICULO 576.- El Funcionario Público que teniendo

a su cargo caudales del erario, les de una aplica--

ción pública distinta a aquélla a que estuvieren --



destinados, o hiciere un pago ilegal, quedará sus--

penso de su empleo de tres meses a un año. Pero si

resultare daño o entorpecimiento del servicio, se -

le impondrá, además, una multa de cinco a diez por-

ciento de la cantidad que dispuso;

ARTICULO 577.- Al Funcionario Público, que abusan-

do de su poder haga que se le entreguen algunos fo~

dos, valores u otra cosa que no se le haya confiado

a él, se los apropie o disponga de ellos indebida--

mente por un interés privado, sea cual fuere su ca-

tegoria, se le aplicarán las sanciones del robo con

violencia destitución del cargo, e inhabilitación -

para poder obtener otro.

ARTICULO 578.~ El Funcionario, empleado público que,

con cualquier pretexto obtenga de un subalterno paL

te de los sueldos de éste, dádivas u otro servicio,

será destituido de su empleo, e inhabilitado por --

tres meses y pagará una multa de quince a cincuenta

dias de utilidad" (7)

(7) "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERALV TERRITORIOS FEDERALES". E-
dición Oficial. Editorial Talleres Gráficos de l~ Nación. México.
1929. Pág. 135, 136 Y 137.



El Código Penal de 1929 tuvo realmente, muy poca vigencia, ya

que estuvo en vigor del 15 de Diciembre de 1929 al 16 de Sep

tiembre de 1931.

Debido a la inconveniente Técnica Jurídica, no logró su tras

cendencia en el posterior Código Penal.

Las penas aplicables eran la segregación y multas en días de

utilidad.

Al igual que el Código Penal de 1871, también incluía la pun~

bilidad unitariamente en cada tipo penal de manera distinta 

unos a otros.

Asimismo, contemplaba la violación de Artículos Constitucion~

les.

1.7 EL CODIGO PENAL DE 1931

"CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 

DEL FUERO COMUN, y PARA TODA LA REPU8LICA EN MATE-

RIA DEL FUERO FEDERAL.
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TITULO DECIMO.-

DELITOS COMETIDOS POR FUNCIONARIOS PUBLICOS.

CAPITULO SEGUNDO.

ABUSO DE AUTORIDAD.-

ARTICULO 213.- Al que cometa el Delito de Abuso de

Autoridad se le impondrán de seis meses a seis años

de prisión, multa de veinticinco mil pesos y desti

tución de empleo.

ARTICULO 214. - Comete el Deli to de Abuso de Autorl.

dad todo Funcionario Público, agente del gobierno o

sus comisionados, sea cual fuere su categoria, en 

los casos siguientes:

I Para impedir la ejecución de una ley, decreto o

reglamento, el cobro de un impuesto o cumplimie.!J.

to de una resolución judicial, pida auxilio a la

fuerza pública o la emplee con ese objeto;

II Cuando ejerciendo sus funciones"o con motivo de

ellas hiciere violencia a una persona sin causa

lBgitima o la vejare o injustamente la insultare;



45

III Cuando indebidamente retarde o niegue a los --

particulares la protección o el servicio que -

tenga la obligación de otorgarles o impida la

presentación o el curso de una solicitud;

IV Cuando ejecute cualquier otro acto arbitrario-

y atentatorio a los derechos garantizados en -

la Constitución;

V Cuando estando encargado de administrar justi-

cia, bajo cualquier pretexto, aunque sea el de

obscuridad o silencio de la ley, se niegue a

despachar un negocio pendiente ante él;

VI Cuando estando encargado de la fuerza pública,

requerido legalmente por la Autoridad Civil p~

ra que le preste auxilio, se niegue indebida--

mente a dárselo;

VII Cuando teniendo a su cargo caudales del erario

de una aplicación pública distinta a aquélla a

a que estuvieren destinados, o hiciere un pago

ilegal;

.. ~
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VIII Cuando abusando de su poder, haga que se le en

treguen algunos fondos,· valores u otra cosa

que no se le haya confiado a él y se apropie o

disponga de ellos indebidamente por un interés

privado;

IX Cuando por cualquier pretexto, obtenga de un 

subalterno parte de los sueldos de este, dádi

vas u otro servicio;

X El alcaide o encargado de cualquier estableci

miento destinado a la ejecución de sanciones 

privativas de libertad, que sin los requisitos

legales, reciba como presa o detenida a una -

persona o la mantenga orivada de su libertad y

sin dar parte de hecho a la autoridad corresp~

diente; y

XI El Funcionario que teniendo conocimiento de una

privación de la libertad no la denuncie a la 

Autoridad competente o no la haga cesar, si es

to estuviere en sus atribuciones.
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Los Delitos a que se refiere este Capitulo producen

acci6n popular". (8)

Con fecha 30 de Diciembre de 1982, se reform6 el delito ante-

rior, lo cual desde nuestro punto de vista, no estamos de a-

cuerdo con dicha reforma.

Se modific6 la punibllidad del delito, as! como se excluy6 --

del mismo el realizar actos arbitrarios y atentatorios a los

derechos garantizados por la Constituci6n, la integraci6n de

las Fracciones X, XI Y XII, del citado Articulo 215 del C6di-

go Penal actual, y la nueva denom.inaci6n que se hace de Servl.

dor Público.

(8) "CoDIGo PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL".- Colecci6n Porrúa. Edito-
rial Porrúa, S.A. Trigésimo quinta Edición. México. 1982. págs. 70
y 71.
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REFORMA DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD, EL SE~

VIDOR PUBLICO, EL ABUSO DE AUTORIDAD, PERSO

NAS QUE NO SON AUTORIDAD PERO SI RESPON

SABLES DEL DELITO DE ABUSO DE AUTORI

DAD

2.1 EXPOSICION DE MOTIVOS EN LAS REFORMAS AL

CODIGO PENAL EN CUANTO AL DELITO DE ABU

SO DE AUTORIDAD.

C.C. SECRETARIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO

DE LA UNIDN.-

P R E S E N TE.

La renovación moral de la sociedad no es concebible sin un

régimen eficáz, para prevenir y sancionar la corrupción

del Servicio Público. Establecerlo es columna vertebral p~



49

ra ese mandato del pueblo.

El ejercicio de la acción penal, es al recurso de última

instancia con que cuenta la sociedad para protegerse de la

inmoralidad qua infringe la ley, daña sus legítimos intere-

ses y los de sus miembros. Sólo procede cuando han fallado

la adhesión convenida a los' valores nacionales, la sociedad

con la Patria y otraa políticas y mecanismos para prevenir

la delincuencia. l~ persecución eficáz de la corrupción de

los Servidores Públicos utilizando su empleo, cargo o coml

slón, es sólo una parte de la política de renovación mo--

ralo Exige antes que nada que la Legislaci6n Penal contem-

pIe, como delito de las conductas através de las que se ma

nifiesta la corrupción pública y establezca las sanciones 

efectivas para prevenirla y castigarla.

La Legislación Penal es el ámbito Federal y del Distrito F~

deral, fué definida hace más de medio siglo. Hay una gran 

tarea por delante para actualizarla y modernizarla de acue~

do con las exigencias generales de seguridad pública y de 

rehabilitación social surgen del desarrollo del País, du-

rante los últimos cincuenta años, pero esa tarea futura no
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puede ser obst~culo para posponer la prioridad imposterga

ble de establecer las reglas penales eficaces a fin de pr~

venir y sancionar la corrupción de los Servidores Públicos

en el México de nuestros dlas.

Esto es el objetivo de una iniciativa de la Ley que refor

ma y adiciona el Tltulo Décimo del Código Penal, en vigor

en el Distrito Federal y que rige en Materia Federal.

La iniciativa t~pifica como delito las conductas públicas

ilícitas que ostensiblemente se han desarrollado dumante 

el último medio siglo y que la Ley ha ignorado, establece

sobre bases coherentes, sanciones penales efectivas para 

prevenir y castigar dichas conductas, en consecuencia con

las reformas y adiciones al Título Cuarto Constitucional 

en general y el Artlculs 111 en particular, que he someti

do a la consideración del H. Congreso de la Unión. Esta i

niciativa regula siguiendo esos principios Constituciona-

les, las penas para los delitos patrimoniales cometidos 

por Servidores Públicos de acuerdo con los beneficios eCQ

nómicos obtenidos o de los daños económicos causados, por

la delincuencia, asl como la naturaleza preventiva, que d~

be de tener una sanción económic~.
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Las bases generales de la Legislación Penal no consagran

esos principios, 10 que en otros factores, ha proporcion~

do la delincuencia con cargo al patrimonio del pueblo por

parte de quienes deben de prese~varlo.

ADECUACION A TIPOS PENALES EXISTENTES.-

La iniciativa amplía los tipos penales existentes de Abu

so de Autoridad ••• Con conductas ostensiblemente illci-

tas pero no están contempladas por la Legislación en vi

gor.

El Delito de ABUSO DE AUTORIDAD, se amplía con el otorga

miento de empleos, cargos o comisiones en el Se~vicio Pú

blico con conocimiento, de que no serán desempeñados, con

el otorgamiento de acreditaciones falsas en el Se~vicio 

Público y con la contratación del personal inhabilitado.

La aplicación ilícita de recursos públicos queda mejor -

comprendida en el Delito de USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES

V FACULTADES, en el cual se encuentra enmarcado en la Le

gislación vigente.
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TIPIFICACION DE LA CORRUPCION ACTIVA.-

La iniciativa propone sancionar expresamente la conducta 

de cualquier persona que promu~va la corrupci6n delictuosa

del Servicio Público, aurque se preserve la integridad del

mismo no se debe confundir esta conducta con la copartici

paci6n o coautoría de los delitos cometidos por Servidores

Públicos, pues estas últimas suponen la responsabilidad p~

nal de aquellos.

LA SANCION PENAL DE LA CORRUPCION.-

Las Sanciones Penales establecidas hace m&s de medio siglo

en vez de prevenir el lucro con el patrimonio del pueblo,

lo fomenta. Su esquema es sumamente injusto, pues ya pre-

veé sanciones demasiado leves con relaci6n a la peligrosi

dad y responsabilidad que entrañan las conductas inmorales

de aquellas personas a quienes estando confiada por la So

ciedad la saivaguarda de su orden y la administraci6n de 

sus recursos, pervierten sus obligaciones, aprovechando su
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función para satisfacer intereses personales.

Los esfuerzos fragmentarios para resoiver las deficiencias

de la Legislación Penal, en este orden están condenadas al

fracaso, no es con base en adecuaciones, aisladas como se

podrán obtener los efectos disuasivos y sancionadores que

se requieren.

Las sanciones propuestas en estas iniciativas contemplan 

de manera fundamental la naturaleza de aquellos valores -

que se pretenden proteger, considerando la infracción de

lictuosa en las obligaciones de los Servidores P6blicos, 

con función de un interés y valores sociales superiores -

que están bajo su tutela como son: La honradez en el mane

jo de los recursos del pueblo y el respeto incuestionable

a la Ley que debe prevalecer en la actividad de todo Servi

dar P6blico.

Obedeciendo al espíritu de la Iniciativa de las Reformas 

Constitucionales que he sometido al Constituyente permane~

te las sanciones penales propuestas permiten que el juzga

dor tenga un comportamiento sensiblemente distinto ante --

-los fenómenos de alta y baja corrupción.
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Estos principios establecen las bases para que las sancio

nes sean equitativas y pr~ventivas condenando penalmente y

disuasivamente los frutos de la corrupción. Se trata de -

prevenir que el comportamiento corrupto sea un aliciente 

económico, estableciendo la certidumbre jurldica de que la

corrupción del Servicio Público debe implicar sanciones

con co.to superior al lucro obtenido.

Es inaceptable dar igual tratamiento a aquellos Se~vidores

Públicos que incurran en actos, si bien inmorales, de poca

trascendencia para 108 intereses del pueblo, que aquellos

que teniendo a su cargo la más alta responsabilidad las a

bandonan para provecho propio.

La corrupción del Servicio Público, debe ameritar las pe-

nas más severas cuando el lucro illcitocon cargo a él, al

canza proporciones que socaban gravemente el patrimonio

del pueblo, produciendo asl daños sociales de toda índole

incluyendo 108 que afectan la vida e integridad personal 

de los mexicanos. La distracción de los recursos públicos

para el lucro personal implica en la misma proporción de 

s~ cuantía, una incapacidad del [stado para atender las de
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mandas básicas del pueblo. La renmvación moral de la Soci~

dad exige que los delincuentes que por su cOTrupc16n dejan

a los mexicanos más desprotegidos, sin alimentación, sin 

salud, sin educaci6n, sin em~leo, sean tratados con la má

xima severidad.

2.2 DECRETO LEY QUE MODIFICA AL CODIGO PENAL,

EN CUANTO AL DELITO DE ABUSO DE AUTORIDAD.

H. REPRESENTACION NACrONAL.-

Es certidumbre del Ejecutivo a mi cargo, que no basta con

determinar en la Ley como DelitQ aquellas conductas inmorE,

les antes sQslayadas.

La Ley como pronunciamiento, no es válida, requiere que su

aplicación sea firme y decidida para que alcance los obje-
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tivos preventivos y saneado res buscados.

Por lo anterior, con fundamento en la Fracción I del Artlcy

lo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me

xicanos, por digno conducto de ustedes, me digno presentar

a la consideraci6n del H. Congreso de la Uni6n, la presente

iniciativa de Decreto de Reformas a diversas disposiciones

del Código Penal para el Distrito Federal en Materia del -

Fuero Común y para toda la República en Materia del Fuero 

Federal, en los siguientes términos:

INICIATIVA DE DECRETO DE REFORMAS AL CODIGO PENAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMUN y PARA TODA LA

REPUBLICA EN MATERIA DEL FUERO FEDERAL:

ARTICULO 1Q.- Se reforman y adicionan diversas -

disposiciones del Código Penal para el Distrito 

Federal en Materia del Fuero Común y para toda la

República en Materia del Fuero Federal, para que

dar como sigue:

(IJnicamente se hacen mención a las relativas al delito de
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CAPITULO IIr.

ABUSO DE AUTORIDAD.

ARTICULO 214.- Comete el Delito de Abuso de Aut~

ridad los Servidores Públicos que incurran en al

gunas de las fracciones siguientes:

I Cuando para impedir la ejecuci6n deuuna LeYi

Decreto o Reglamento, el cobro de un impues

to o el cumplimiento de una resoluci6n judi

cial, pida auxilio a la fuerza pública o la

empleé con ese objeto;

II Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo

de ellas hiciere" violencia a una persona sin

causa legitima o la" vejare injustamente o la

insultare;

III Cuando indebidamente retarde o niegue a los

particulares la protección o servicio que --
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tenga obligación de otorgarles o impida la

presentación o el curso de una solicitud;

IV Cuando estando encargado de administrar justi

cia, bajo cualquier pretex~o, aunque sea el 

de obscuridad o silencio de la ley, se niegue

a despachar un negocio pendient~ ante 61;

V Cuando encargado de una fuerza pública, requ~

rida legalmente por una autoridad civil para

que le preste auxilio, se niegue indebidamen

te a dárselo;

VI Cuándo estando encargado de cualquier establ~

cimiento destinado a la ejecución de sancio-

nes privativas de libertad, de Instituciones

de Readaptación Social o de Custodia y Reada~

tación de menores y de Reclusorios Preventi-

vos o Administrativos que sin los requisitos

legales, reciba como presa, detenida, arrest~

da o interna a una persona o la mantenga prf-

'vada de su libertad, sin dar parte del hecho

a la autoridad correspondiente¡
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VII Cuando teniendo conocimiento de una privación

ilegal de la libertad no la denuncie a la au

toridad competente o no la haga cesar, si es

to estuviere en sus atribuciones;

VIII Cuando abusando de su poder, haga que se le 

entreguen fondos, valores u otra cosa que no

se le haya confiado a él y se los apropie o 

disponga de ellos indebidamente por un inte-

rés privado;

IX Cuando por cualquier pretexto, obtenga de un

subalterno parte de los sueldos ~e éste, d~di

vas u otro servicio;

X Cuando con motivo de su empleo, cargo o comi

sión solicite u obtenga cualquier prestación

o servicio, indebido de cualquier persona;

XI Cuando en el ejercicio de sus funciones o con

motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o comi

sión públicas, o contratos de prestación de 

servicios profesionales o mercantiles o de 'b

cualquier otra naturaleza, que" sean remunera-
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dos, a sabiendas de que no se prestará el

servicio para el que se les nombró o no se

cumplirá el contrato otorgado;

XII Cuando autorice o contrate a quien se encue~

tre inhabilitado por una resolución firme de

autoridad competente para desempeñar un em

pleo, cargo o comisión en el servicio públi

co, siempre que lo haga con conocimiento de

tal situación; V

XIII Cuando obtenga cualquier identificación en 

que se acredite como Servidor Público o cual

quier persona que realmente no desempeñe el

empleo, cargo o comisión a que se haga refe

rencia en dicha identificación;

Al que comete el Deli~o de Abuso de Autoridad se

le impondrán de uno a ocho años de prisión, multa

desde treinta hasta trescientas veces el salario

m1nimo diario vigente en el Distrito Federal en 

el momento de la comisión del Delito y destitu--

ción e inhabilitación de uno a siete años para --
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desempefiar otro empleo, cargo o Comisión PGbli---

COSo

Igual sanción se impondrá a las personas que acep

ten los nombramientos, contrataciones o identific~

ciones ~ que se refieren las Fracciones XI, XII, 

XIII.

TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al

dla siguiente de la publicaci6n en el "Dia~io Ofi

cial de la Federación".

ARTICULO SEGUNDO.- Por lo que respecta a las declaraciones

sobre situaci6n patrimonial efectuadas con anteri~

ridad a ls·vigencia. de la Ley Federal de responsa

bilidades de les Servidores P~blicos se estari a 

lo dispueato por las normas vigentes en el momento

de formalizarse dicha declaración.

Reitero a ustedes las seguridades de mi distinguida conside

ración.
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Palacio Nacional a 22 de Diciembre de 1982.

Sufragio Efectivo, no Reelección.

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS.

MIGUEL DE LA MADRID HURTADO.

2.3 APR08ACION DE LAS CAMARAS DE DIPUTADOS

V DE SENADORES.

El dla 3 de Diciembre, la Cámara de Diputados turna a la C~

misión de Justicia para Estado y dictámen de la iniciativa

del Presidente.

PRIMERA LECTURA.

COMISION DE JUSTICIA.
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28 DE DICIEMBRE DE 1982.

HDNDRABLE ASA~BLEA:

(Unicamente se menciona lo concerniente al Delito de Abuso

de Autoridad).

4 que esta Comisión de Justicia considera pla~

sible la iniciativa del Ejecutivo, por cuan

to amplía los tipos penales de "Abuso de Au

toridad" •••

5 La Comisión de Justicia-realizó diversas mo

dificaciones del Ejecutivo, con el prop6sito

de adecuar la reforma propuesta.a las dispo

siciones del Código Penal, con el texto aprQ

bada de los Articulas que integran el Título

Cuarto de la Constitución política de los E~

tados Unidos Mexicanos, a efecto de que las

disposiciones del Código Penal se ajusten es

trictamente al texto reformado de nuestra

Carta Magna.



7 La Comisi6n de Justicia recogi6 las peticiQ

nes de los trabajadores de base al Servicio

del Estado y de los Organos Descentraliza-

dos que ahora se encuentran incluidos en el

nuevo Precepto de Servidores Públicos •

. 9 Finalmente, la Comisi6n de Justicia hace no

rar la nueva Ordenación de los delitos en 

que pueden incurrir los Servidores Públicos

contenida en la iniciativa que determina y

que esta Comisi6n modificó en algunos pun

tos, impide confundir algunas figuras delic

tivas, al dejar claros los bienes jurldica

mente protegidos y la generalidad o especi~

lidad de las conductas sancionadas.

A debate el Artículo.214 (215) hablan dos horadQ

res suficientemente discutido.

En votación nominal se aprueba el Artículo 214 

(215) en sus términos por doscientos veinte vo-

cos en pro y treinta y dos en contra.

La Cámara de Diputados remite a la de Senadores
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para sus efectos Constitucionales el dia 28 de 

Diciembre de 1982.

Fué turnada a las dos Comisiones Unidas Primera

y Segunda de Justicia de la Cámara de SENADORES.

CAMARA DE SENADORES

Primera lectura considera de urgente resolución

se le dispensó la segunda a discusión en lo gen~

ral hizo uso de la palabra en apoyo del dictámen

el Senador JoSE SOCORRO SALCIDo GoMEZ. Sin impug

nación se reservó para su votación nominal en -

conjunto a discusión en lo particular y no habi

endola fué aprobada por unanimidad de 56 votos.

Pasa al Ejecutivo de la Unión para los efectos 

Constitucionales.

El C. Oficial Mayor de la Cámara de Sena~ores, 

regresa la Reforma el dia 30 de Diciembre a la 

Cámara de Diputados en el año de 1982.

El dia 30 de .Diciembre de 1982, le fué mandada 

al C. Secretario de Gobernación.
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~ara los efectos Constitucionales remiten el De-

creto del H. Congreso de la Unión que reforma el

Código Penal para el Distrito Federal en Materia

del Fuero ComÚn y para toda la República en Mate

ria del Fuero Federal.

Fu~ publicado en el "Diario Oficial de la Federa

ción" el dla 5 de Enero de 1983.

2.4 ESTADO ACTUAL DEL DELITO DE ABUSO DE

AUTORIDAD

eODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA

DEL FUERO COMUN y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATE

RIA DEL FUERO FEDERAL.

TITULO DECIMO.

DELITOS COMETIDOS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS.
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CAPITULO TERCERO

ABUSO DE AUTORIDAD.

"ARTICULO 215.- Cometen el Delito de Abuso de Autoridad los

Servidores Públicos que incurran.en algunas de -

las infracciones siguientes:

1 Cuando para impedir la ejecución de una Ley,

Decreto o Reglamento, el cobro de un impues

to o el incumplimiento de una resoluci6n ju

dicial, pida auxilio a la fuerza pública o 

la emplee con ese objeto;

11 Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo

de ellas hiciere violencia a una persona sin

causa legitima o la· vejare o la insultare.

111 Cuando indebidamente retarde o niegue a los

particulares la protecci6n o servicio que

tenga obligación de otorgarles o impida la

presentación o el curso de una solicitud.

IV Cuando estando encargado de administrar jus

ticia, bajo cualquier pretexto, aunque sea 

el de obscuridad o silencio de la Ley, se --
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niegue injustificadamente a despachar un ne

gocio pendiente ante él, dentro de los térml

nos establecidos por la Ley;

V Cuando el encargado de una fuerza pública, 

requerida legalmente por autoridad competen~

te para que le preste auxilio, se niegue in

debidamente a dárselo;

VI Cuando estando encargado de cualquier esta-

blecimiento destinado a la ejecución de las

sanciones privativas de libertad, de institu

ciones de readaptación social o de custodia

y rehabilitación de menores y de reclusorios

preventivos o administrativos, sin los requl

sitos legales, reciba como presa, detenida,

arrestada o interna a una persona o la man-

tenga _privada de su libertad, sin dar parte

del hecho a la autoridad correspondiente; -

niegue que está detenida, si lo estuviere; o

no cumpla la orden de libertad girada por la

autoridad competente;



69

VII Cuando teniendo conocimiento de una privación

ilegal de la libertad no la denuncie inmedia

tamente a la Autoridad competente o no la ha

ga cesar, también inmediatamente, si esto es

tuviese en sus atribuciones;

VIII Cuando haga que se le entreguen fondos, valo

res u otra cosa que no se le haya confiado a

él y se los apropie o disponga de ellos inde

bidamente;

IX Cuando por cualquier pretexto, obtenga de un

subalterno parte de los sueldos de éste, dádi

vas u otro servicio;

X Cuando en el ejercicio de sus funciones o con

motivo de ellas, otorgue empleo, .cargo o comi

sión públicos, o contratos de prestación de 

servicios profesionales o mercantiles o de -

cualquier otra naturalezá, que sean remunera

dos, a sabiendas de que no se prestar' el ser

vicio para el que se le nombró o no· se cumpl!

rá el contrato otorgado;
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XI Cuando autorice o contrate a quienes se en-

cuentre inhabilitado por resolución firme de

autoridad competente para desempeñar un em-

pleo, cargo o comisión de servicios públicos

siempre que lo haga con conocimiento de tal

situación, y

XII Cuando otorgue cu~lquier identificación en 

que se acredite como Servidor Público a cual

quier persona que realmente no desempeñe el

empleo, cargo o comisión a que se le haya re

ferido en dicha identificación.

Al que comete el Delito de Abuso de Autori-

dad se le impondrá de uno a ocho años de prl

si6n, multa de treinta hasta trescientas ve

ces el salario mínimo diario'vigente en el 

Distrito Federal en el momento de la comisión

del delito y destitución e inhabilitación de

uno a ocho años para desempeñar otro empleo,

cargo o comisión públicos.

Lguales sanciones se impondrán a las perso--



nas que acepten los nombramiento, contrata--

ciones o identificaciones a que se refieren-

las fracciones X, XI, XIIn. (9)

Z.5 DEFINICION DE SERVIDOR PUBLICO

La definición de Servidor Público, la podemos encontrar en

el Derecho Administrativo, en diversos Diccionarios y [nci-

clopedias Jurldicas; pero muy claramente 10 especifica el -

Articulo 212 del Código Penal aplicable en Materia Federal,

que para los efectos del Titulo Décimo, o sea el de los De-

litas cometidos por Funcionarios Públicos es,Servidor Pú--

blico:

"Toda- persona que desempene un empleo, car-

(9) "CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DEL FUERO COMUN
V PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA DEL- FUERO FEDERAL". Colección
Leyes Mexicanas. Editorial Harla. México. 1987. pág. 97, 98, 99.
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ct·o o comisión de cualquier naturaleza en la

Administración Pública Federal Centralizada

o en la del Distrito Federal, Organismos --

Descentralizados, Empresas de Participación

Estatal Mayoritaria, Organizaciones y Soci~

dades asimiladas a éstas, Fideicomisos rú--

blicos, en el Congreso de la Unión, o en

los Poderes Judicial Federal, o Judicial

del Distrito Federal, o que manejen recur--

sos económicos federales. Los Gobernadores-

de los Estados, los Diputados de las Legis-

laturas Locales y los Magistrados de los --

Tribunales de Justicia Locales.

Teniendo en cuenta lo anterior, considero no hacer mención

de otras definiciones de Servidor Público, porque el mismo

Código Penal define claramente, para efectos penales quien

es Servidor Pwblico y por ende, también para el Delito de

Abuso de Autoridad.

--,



2.6 DEFINICION DE AUTORIDAD

Considero necesario tener un concepto de lo que es la Auto-

ridad, por ser esta fundamental para la configuraci6n del 

Delito que nos ocupa, y por ser el elemento básico y punto

de inicio del' ilici to.

A continuaci6n enunciaremos algunas definificiones de algu-

nos Juristas connotados y otros puntos de vista:

Para Eduardo PalIares, su concepto de Autoridad es:

"La Autoridad es el individuo o conjunto de

individuos que de hecho o de ~jure", ejecu-

ten actos de carácter legislativo, adminis-

trativo o judicial" (10)

El Maestro Ignacio Burgoa Orihuela, la concep~6a de la si-

guienta manera:

(10), PalIares Eduardo.- "DICCIONARIO TEDRICO y PRACTICO DEL JUI
CID DE AMPARO". Editorial Ponúa, S.A. 5a. Edición. México. _::
1982. Pág. 48.



"La Autoridad es aquel Organo Estatal, in-

vestido de facultades de decisión o ejecu-

ción, cuyo desempeño conjunto o separado,-

produce la creación, modificación o la ex-

tinción de situaciones generales o especi~

les, jurídic·as o fácticas dadas dentro del

Estado, o su alteración o afectación, todo

ello en forma imperativa". (11)

El Jurista Rafael de Pina Vara, nos menciona en su Diccio-

nario de Derecho que:

"La Autoridad e6 la potestad legalmente --

conferida y recibida para ejercer una fun-

ción pública, para dictar al efecto re601~

ciones cuya obediencia es indeclinable ba-

jo la amenaza de una sanción y la posibill

dad legal de su ejecución forzosa en caso

(11) Burg oa Ori huela I gnaci o. - "DICCIONARIO DE DERECHO CON5TI
TUCIONAL, GARA~JTIAS y AMPARO". Editorial Porrúa, S.A. México.
1984. Pág. 64
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necesario". (12)

En su Diccionario para Juristas, el Lic. Juan Palomar de Mi

guel establece:

"AUTORIDAD (lat. "auctoritas".) Persona re-

vestida de poder, mando o magistratura. Per

sanas que ejercitando actos públicos, disp~

nen también de la fuerza pública para hacer

cumplir sus determinaciones.,Potestad que -

en cada pueblo ha establecido su respectiva

Constitución con el fin de que le rija y le

Gobierne, bien sea dictando Leyes, haciénd~

las cumplir o administrando Jusiicia". (13)

(12) Pina. Vara Rafael de.- "DICCIONARIO DE DERECHO". Editorial
Porrúa, S.A. 11a. Edición Aumentada y ActualIzada. México. 1983
Pág. 111.

( 13) Palomar de Miguel Juan. - "DICCIONARIO PARA JURISTAS". Edi
torial Mayo Ediciones. México. 1981. pág. 148.
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2.7 DEFINICION DE ABUSO DE AUTORIDAD

Respecto de la Befinición de Abuso de Autoridad, encontra-

mas' varios criterios de diversos juristas, pero únicamente

mencionaremos, lasque a nuestro criterio, hemos considerado

las mas importantes:

El Legislador Juan Palomar de Miguel, en su Diccionario pa

ra Juristas ha señalado:

"El Abuso de Autoridad es el m~l uso que

hace un Servidor Público de la Autoridad

o de las Funciones que la Ley le otorga"

(14)

El Lic. Rafael de Pina Vara cita:

(14} Palomar de Miguel Juan.- Ob. Cit. Pág. 20.
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"Es un acto o actos que exceden de la com

petencia de un Servidor Público, realiza-

dos intencionalmente en perjuicio de una 

persona". (15)

El Autor Francesco Carrara en su obra Programa de Derecho 

Criminal dice:

"La f6rmula Abuso de Autoridad expresa

unas veces un género y otra una especie

particular. Como género se aplica indisti~

tamente a cualquier hecho culpable para c~

ya consumaci6n se ha valido el agente de 

la situaci6n que le proporciona el cargo 

por él desempeñado. Como especie, expresa

de modo más particular aquellos abusos que

fuera de ser meras transgresiones discipll

narias o violaciones de los simples debe-

res morales del cargo, lesionan de tal ma-

(15) Pina Vara Rafael De.- Db. Cit. Pág. 19 •.
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nera el Derecho, que merecen castigos pena

les y constituyen por ésto' verdaderos y --

propios delitos pero como al mismo tiempo-

no ofrecen ninguna odiosidad especial que

merezcan nombre aparte, quedan incluidos -

en la designaci6n genérica". (16)

Para el Legislador César Augusto Osorio y Nieto, es:

"Cualquier desviaci6n de poder otorgado i~

plica un abuso del mismo, una conducta que

desvirtúa los fines para los que se atrib~

ye autoridad, que rebasa los límites lega-

les del mando que se tiene. El Abuso de Au

toridad se caracteriza por el ejercicio ar

bitrario, extralimitado excesivo de las

funciones que se confieren al Servidor Pú-

(16) Carrara Francesco.- Ob. Cit. Pág. 53.
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b1ico, en función de fines e intereses aj~

nos al Se~vfcio y en perjuicio del mismo".

(17)

2.8 PERSONAS QUE NO SON AUTORIDAD PERO

SI RESPONSABLES EN EL DELITO DE A-

BUSO DE AUTORIDAD.

En la Exposici.ón de Motivos e Iniciativa de Decreto que mo-

difice al Código Penal específicamente el Título Décimo, --

que el Seftor Presidente de la Rep6blicaehvló al Congreso -

de la Unión, las cuales se encuentran ~ transcritas en es-

te trabajo V analizadas en su oportunidad.

Como hemos mencionado en los 'puntos anteriores, se observa-

(17) Osorio'y Melo César Augusto.- "LA AVERIGLV:\CION PREVIA". 
Editorial Porr6a, S.A. 3ra. Edición Revisada y Actualizada. Mé
xico. 1985. Pág. 133
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ra que se am~li6 el Delito de Abuso de Autoridad con el 0-
.- ~

torgamiento de Empleos, Cargos o Comisiones en el Servicio

Público con conocimiento de que no serán desempeñados, con

el otorgamiento de acreditaciones falsas en el Servicio Pú

b1ico y con la contrataci6n del personal inhabilitado.

Expondrémos el punto de la tipificaci6n de la corrupción -

activa, tal y como a la letra dice en la Iniciatlva, para

tener una base del presente tema:

TIPIFIEACION DE LA CORRUPCION A~TIVA.- La Iniciativa prop~

ne sancionar expresamente la conducta de cual--

quier persona que promueva la corrupción delic-

tuosa del Servicio Público, aunque se preserve

la integridad del mismo no se debe confundir e~

ta conducta con la coparticipación o la coauto-

ría de los delitos cometidos por Servidores Pú-

blicos, pues estas últimas suponen la responsa-

bilidad de aquéllos.

Pues muy claramente menciona el Código Penal, en la última



parte del Artículo 215; Iguales sanciones se impondrán a 

las personas que acepten los nombramientos, contrataciones

o identificaciones a que se refieren las Fracciones X, XI

V XII, siendo esto claramente imposible porque no tienen 

la misma calidad de Servidores Públicos, por lo tanto no

se les puede destituir.

Por lo que comprendemos que los anteriores deberían de ser

tipos diferentes a los del Delito de Abuso de Autoridad, 

porque solo cometen el Delito de Abuso de Autoridad los

Servidores Públicos como lo menciona el Artículo 215 en su

parte inicial.

Dichos tipos penales se configuran aceptando los nombramien

tos, contrataciones o identificaciones a las que se refie

ren las Fracciones X, XI Y XII del Artículo 215, es un de

lito doloso, plurisubjetivo y especial en uno de sus ele-

mentas, porque forzosamente necesita la intervención de un

Servidor Público para su realizaci6n, sin este elemento es

pecíal sería atípico, si admite la tentativa, la punibili

dad no debe ser la misma que el Delito de Abuso de Autori

~ad sino más alta, el bien jurídico protegid~, como se men
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ciona en la Iniciativa de Leyes el no fomentar la corrup-

ción, para su realización no se necesita que el sujeto ac-

tivo sea calificado.

Raúl Carrancá y Trujillo y Raúl Carranca y Rivas, en su -

obra El Código Penal Anotado, mencionan que el último pá--

rrafo de dicho Artículo, ofrece el· vacío de que no se sabe

cuál es el delito que se ha cometido, con 10 que se vu18e-

ra el principio de legalidad en materia penal.

Anotan que estas personas no han· cometido el Delito de Ab~

so de Autoridad, ya que carecen de Autoridad para abusar -

de ella. (18)

(18) Carrancá y Trujillo Raúl y Carrancá y Rivas Raúl.
"CODIGO PENAL ANOTADO". Editorial Porrúa, S.A.
13 Edición Corregida y Aumentada. México. 1985. -
Pág. 511 Y 512.
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TIPICIDAD V ATIPICIDAD EN El DELITO DE ABU50 DE

AUTORIDAD

3.1 EL TIPO V ATIPICIDAD EN GENERAL

Hemos considerado oportuno, plasmar en este trabajo, las -

opiniones· vertidas al respecto, de varios autores:

Nos dice, César Augusto Osario y Nieto:

"El Tipo es la descripci6n. legal de la con-~

ducta estimada como delito que lesiona o ha-

ce peligrar los bienes protegidos por la nOL

ma penal. El tipo es la concepci6n legislatl

va, es la descripción de una conducta hecha

dentro de los preceptos legales~ (19)

(19) Osorio y Nieto César Augusto.- "5INTE5I5 DE DERECHO PENAL.
PARTE GENERALII. Editorial Trillas. México. 1984. Pág. 57.
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Francisco Pavón Vasconcelos, en su Manuel de Derecho Penal,

hace referencia de que:

"El Tipo, en sentido amplio, se considera

al delito mismo, a la suma de todos sus ~

lementos constitutivos, concepto al que -

hicieron referencia, como vieja acepción

del término, Ernesto Van 8eling y Franz -

Van Liszt Mezger alude a la palabra tipo,

en el sentido de la teoría general del D~

recho, como el conjunto de todos los pre-

supuestos a cuya existencia se liga su --

consecuencia jurldica". (20)

Para Luis Jiménez de Asúa:

"El tipo es la abstracción concreta que -

ha trazado el legislador, descartando los

detalles innecesarios para la definición

(20) Pavón Vasconcelos Francisco.- "MANUAL DE DERECHO FENAL 
MEXICAND. PARTE GENERAL". Editorial Porrúa, S.A. 6a. Edición.
México. 1984. Pág. 259.
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del hecho que se cataloga en la Ley como.

Delito ll • (21)

Fernando Castellanos Tena, nos da una definición de Tipici--

dad:

"La tipicidad es el encuadramiento de una

conducta con la descripción hecha en la -

Ley; la coincidencia del comportamiento -

con el descrito por el Legislador. Es en

suma, la acuñación o adecuación de un he-

cho a la hipótesis Legislativa". (22)

Para Celestino Porte Petit, la Tipicidad es:

liLa adecuaci6n de la conducta al tipoll

que se resume en la f6rmula II nu ll um crimen

(21) Jiménez de Asúa Luia.- liLA LEY Y EL DELITO. PRINCIPIOS DE 
DERECHO PENAL". Editorial Sudamericana. 11a. Edición. Argentina.
Mayo. 1980. Pág. 235

(2·2) Castellanos Tena Fernando.- "LHJEAMIENTOS ELEMENTALES DE 
DERECHD PENAL. PARTE GENERAL.II Editorial Porrúa, S.A. México. Ju
lio de 1979. Pág. 166.
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mine typO". (23)

Para Francisco Pavón Vasconcelos:

"La tipicidad 8S la adecuaci6n de la con-

ducta o del hecho a la hipótesis 1egis1a-

tiva". (24)

Nos señala César Augusto Osario y Nieto:

"El tipo viene a ser el marco y la tipic!

dad el encuadrar la conducta al tipo. A-

firma que el tipo es abstracto y estático

en tanto que la tipicidad es concreta y -

dinámica" (25)

~23)

24)

Porte Petit CandaurJap Celestino.- "APUNTAMIENTO DE LA PAR
TE GENERAL DE DERECHO PENAL". Editorial Porrúa, S.A. 7a. Edi---=
ci6n. México. Agosto 3D de 1982. pág. 470

Pavón Vasconcelos Franc isco. - Ob. Cit. Pág. 283.

(25) Osario y Nieto César AUQIJsto.- "SINTESIS DE DERECHO PE-
NAL PARTE GENERAL". Ob. Cit. Pág. 57.
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3.2 LA ATIPICIDAD

A continuación enumeramos diversos puntos de vista acerca 

de la Atipicidad:

Para Francisco Pávón Vasconcelos:

"La ausencia de tipicidad o atipicidad, 

constituye el aspecto negativo de la tipl

cidad, imperativo de la integración del é

delito, más no equivale a la ausencia del

tipo.

Cuando el comportamiento humano concreto,

prevista legalmente en forma abstracta, 

no encuentra perfecta adecuación en el -

precepto por estar ausente algunas de las

requisitos constitutivos del tipa. Atipi

cidad es, pues, ausencia de adecuación tí

pica. (26)

(26) Pavón Vasconcelos Francisco.- Db. Cit. Pág. 284.
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Celestino Porte Petit Candaudap, Da su opinión de la Atipi

cidad y algunos otros puntos de vista en torno a la atipicl

dad:

"a) BALLVE Considera que hay atipicidad

y consecuentemente, carencia del h~

cho punible, cuando no hay actos de

realización del núcleo del tipo, o

sea, del tipo propiamente dicho.

b) JIMENEZ DE A5UA.- Ha de afirmarse 

que existe ausencia de tipicidad:

a. Cuando no concurren en un hecho

concreto todos los elementos del ti

po descrito en el Código Penal o en

leyes penales especiales; y

b. Cuando la ley penal no ha des-

crito la conducta que en realidad 

se nos presenta con característica,

antijurídica.

c) RANIERI piensa que son causas de ex



clusión de la Tipicidad.

1. La ausencia de la norma a la cual

referir el hecho; y

2. En caso de que la norma exista, 

la falta de confo~midad entre los e

lementos que componen el tipo legal.

ó) Se da "carencia de delito-tipo" dice

BELING, cuando la acción no presenta

todas o alguna de las partes de las

características requeridad y típicas

o esenciales (TATBESTANDLICHEN).

e) SAUER estima que se da ausencia de 

tipo, cuando no se presenta un carác

ter del tipo legal en el caso singu

lar. y

Celestino Porte Petit, opina: si la Tipl

cidad consiste en la conformidad al tipo

y éste puede contener uno o varios ele-

mentas, la atipicidad existirá cuando no

haya adecuación al mismo, es decir cuan-

-89



do no se integre el elemento o elementos

del tipo descrito en la norma, pudiendo-

se dar el caso de que cuando el tipo exl

ja más de un elemento, puede haber ade-~

cuaci6n a uno o mas elementos del tipo -

pero no a todos los que el mismo tipo r~

quiere. Un individuo puede tener c6pula

con una menor de 18 años y emplear la s~

ducci6n o el engaño, pero, pero no ser

casta y honesta; puede tener esta cali--

dad, tener menos de 18 años pero no habe~

se empleado la seducción o engaño; o

bien ser casta y honesta, haberse emple~

do la seducción o el engaño pero tener 

18 años o más". (27)

3.3 EL TIPO EN EL DELIrO DE ABUSO DE

AUTORIDAD

(27) Porte Petit Candaudap Celestino.- Ob. Cit. Págs. lf73 a
475.
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Como sabemos, en el Delito de Abuso de Autoridad, no s6lo

existe un solo tipo penal, sino varios, cada uno de ellos

se encuentra descrito en el Articulo 215 del Código Penal

para el Distrito Federal en Materia del Fuero Común y pa

ra toda la República en Materia Federal, y son:

"1 Cuando para impedir la ejecución de una 

Ley, Decreto o Reglamento, el cobro de un im--

puesto o el incumplimiento de una resolución j~

dicial, pida auxilio a la fuerza pública o la 

emplee con ese objeto;

11 Cuando ejerciendo sus funciones o con mo

tivo de ellas hiciere'violencia a una persona 

sin causa legítima o la vejare o la insultare;

111 Cuando indebidamente retarde o niegue a 

los particulares la protección o servicio que 

tenga obligación de otorgarles o impida la pre

sentación o en curso de una solicitud;

IV Cuando estando encargado de administrar 

justicia, bajo cualquier pretexto, aunque sea -

91
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el de obscuridad o silencio de la ley, se nie

gue injustamente a despachar un negocio pendie~

te ante .1, dentro de los ~~rminos estableci-

dos por la Ley;

V Cuando el encargado de UMa fuerza pública

requerida legalmente por una autoridad compe-

tente para que le preste auxilio, se niegue in

debidamente a dárselo;

VI Cuando estando encargade de cualquier es

tablecimiento destinado a" la ejecuci6n de san

ciones privativas de libertad, de institucio-

nes de readaptación social o de custodia y re

habilitación de menores"y de reclusorios pre-

ventivos o administrativos, que sin los requi

sitos legales reciba como presa detenida o a

rrestada o interna S" una persona o la mantenga

privada de su libertad, sin dar parte del he-

cho a la autoridad correspondiente, niegue que

está detenida, si 10 Dst~viere; o no cumpla la

orden de libertad gtr~da por la autoridad com-
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¡j-etente.

VII Cuando teniendo c8nocimiento de" una priv.!!

ción ilegal de la libertad" no la denuncie inme

diatamente a la autoridad competente o no la 

haga cesar, también inmediatamente, si esto es

tuviere en sus atribuciones;

VIII Cuando haga que se le entreguen fondos, -

. valores u otra cosa que no se le haya confiado

a él y se los apropie o disponga de ellos ind~

bidamente;

IX Cuando por cualquier pretexto, obtenga de

un subalterno parte de los sueldos de éste, d!

divas u otro servicio;

X Cuando en el ejercicio de sus funciones 

o con motivo de ellas, otorgue empleo, cargo o

comisión públicos, o contrátos de prestación 

de servicios profesiDnales o mercantiles o de

cualquier otra naturaleza, que sean remunerados

a sabiendas de que no se prestará el servicio

para el que se les nombró, o no se cumplirá el
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contrato otorgado;

XI Cuando autorice o contrate a quien se en

cuentre inhabilitado por resolución firme de 

autoridad competente para desempeñar un empleo

cargo o comisión públicos, siempre que lo haga

con conocimiento de tal si tuación, y

XII Cuando otorgue cualquier identificación 

en que se acredite como servidor público a

cualquier persona que realmente no desempeñe 

el empleo cargo o comisión a que se haga refe

rencia en dicha identificación.

3.4 ELEMENTOS DEL TIPO EN EL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD

Al estudiar los elementos del Tipo en el Delito de Abuso

de Autoridad, nos encoritrsmos la muy aceptada opinión del

ma~stro. Llcenciado C'sar Augusto Osario y Nieto, que en



10 concerniente manifiesta:

"ARTICULO 215.

FRACCION l.

a) Impedir la ejecución de una ley, de

creto o reglamento; cobro de un impuesto

o cumplimiento de una resolución judi--

cial;

b) Pedir auxilio a la fuerza pública o

emplearla con ese objeto.

ARTICULO 215

FRACCION.

a) Ejerciendo funciones;

b) Hacer violencia sin causa justificada;

c) Vejar a una persona;

d) Insultar a una persona.

ARTICULO 215

FRACCION !II

a) Indebidamente;

b) Retardar, o negar;



c) Protección o servicio que tenga obli

qación de otorgar, o;

d) Impedir o dar curso a una solicitud.

ARTICULO 215

FRACCION IV

a) Encargado de administrar justicia;

b) Bajo cualquier pretexto;

c) Negar injustificadamente;

d) Despachar un negocio; y

e) En los términos establecidos por la ley;

ARTICULO 215

FRACCION V

a) Encargado de la fuerza pública;

b) Requerido legalmente por la autoridad

competente para que le preste auxilio;

c) Negar indebidamente a proporcionarlo.

ARTICULO 215

FRACCION VI

a) Encargado de establecimiento destinado a

la' ejecución de sanciones privativas de li-



bardad, instituciones de readaptación s~

cial, de custodia de rehabilitación de 

menores, reclusorios preventivos o admi

nistrativos;

b) Reciba como presa, detenida, arresta

da o interna a una persona;

c) O la mantenga privada de su libertad

d) Sin dar parte a la autoridad compe--

tente;

e) Niegue que est' detenida;

f) No cumpla la orden de libertad gira

da por la autoridad correspondiente.

ARTICULO 215

FRACCION VII

a) Tener conocimiento de una privación

ilegal de la libertad;

b) No denunciarlo inmediatamente a la 

autoridad competente;

c) No hacerla cesar inmediatamente, si

está dentro de sus atribuciones.
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ARTICULO 215

FRACCION VIII

a) Que se le entreguen fondos, valores u

otra cosa;

b) Que no se le hayan confiado;

c) Que se los apropie; o

d) Disponga de ellos indebidamente

ARTICULO 215

FRANCCION IX

a) Obtener de un sualterno, bajo cual--

quier pretexto;

b) Parte de los sueldos de éste, dádivas

u otro servicio.

ARTICULO 215

FRACCIDN X

a) Ejerciendo funciones;

b) Otorgarse;

c) Empleo, cargo o comisi6n pGblico~; o

d) Contratos remunerados;

e) A sabiendas de que no se prestará el --

9B
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~ervicio o cumplirá el contrato.

ARTICULO 215

FRACCION XI

a) Autorizar o contratar;

b) A quien se encuentre inhabilitado;

c) Para desempeñar empleo, cargo o ca mi-

sión públicos; y

d) Con conocimiento de tal situación.

ARTICULO 215

FRACCION XII

a) Otorgar cualquier identificación;

b) Que acredite como servidor público;

c) Que no desempeñe empleo, cargo o comi-

aión a que alude la identificación2. (28)

(28) Oa6rio V Nietó C'sar Augusto.- "LA AVERIGUACION PREVIA".
Editorial Porrúa, S.A. 3ra. Edición. Revisada y Actualizada. -
México. 1985. págs. 134, 135 V 136.
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3.5 NUCLEO DEL TIPO" EN EL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD

Al estudiar el Núcleo del Tipo Penal, tomarémos en cuenta

la opinión del ~aestro C~sar Augusto Osorio y Nieto, quien

en su Obra La Averiguación Previa, nos manifiesta lo si

guiente:

"ARTICULO 215 FRACCION 1

Impedir la ejecución de una ley, decreto o regl~

mento, cobro de un impuesto o cumplimiento de

una resolución judicial con el auxilio de la

fuerza pública.

ARTICULO 215 FRACCION°II

Ejerciendo funciones haga" violencia sin causa -

justificada a una persona, la vejare o insultare

ARTICULO 215 FRACCION III

Indebidamente retardar o negar protección o ser-
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vicio'que tenga obligación de otorgar o impedir

ed~curso de una solicitud.

ARTICULO 215 FRACCIDN IV

Negarse injustificadamente un encargado de admi

nistrar justicia a despachar un negocio en las

términos establecidas par la ley.

ARTICULO 215 FRACCIDN V

Negarse indebidamente un encargada de la fUerza

p6blica a proporcionar auxilio a la autoridad 

competente que legalmente la requiera.

ARTICULO 215 FRACCrDN VI

Encargada de un establecimiento de ejecución de

sanciones, readaptación, custodia, detenci6n o

reclusión reciba presa,detenida, arrestada o 

interna a una persona a la retenga privada de 

su libertad, sin dar parte a la autoridad comp~

tente niegue que está detenida o no cumpla la 

orden de libertad correspondiente a niegue que

está detenida a no cumpla la orden de libertad-
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girada por autoridad competente.

ARTICULO 215 FRACCIDN VII

Tener conocimiento de una privación ilegal de la

libertad y no denunciarla inmediatamente a la au

toridad competente o hacerla cesar de inmediato

si está dentro de sus atribuciones.

ARTICULO 215 FRACCIDN VIII

Hacer que se le entreguen fondos, valores u otra

cosa, que no se le hayan confiado y se los apro

pie o disponga de ellos indebidamente.

ARTICULO 215 FRACCIDN IX

Obtener de un subalterno, bajo cualquier pretex

to parte de los sueldos de éste, dádivas u otro

servicio.

ARTICULO 215 FRACCION X

Ejerciendo funciones otorgue empleo, cargo o co

_misión p6blicos o contratos de cualquier natura

leza, remunerados, a sabiendas de que no se pre~

tará el servicio o se cumplirá el contrato.
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ARTICULO 215 FRACCION XI

Autorizar o contratar a quien se encuentre inh~

bilitado para desempeñar empleo, cargo o comi--

sión públicos con conocimiento de tal aitua-

ción.

ARTICULO 215 FRACCION XII

Otorgar cualquier identificación que acredite -

como servidor público a cualquier persona, que

no desempeñe el cargo o comisión a que alude la

identificación". (29)

3.6 LA ATIPICIDAD EN EL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD

Resulta innecesario hacer una referencia de lo que es 1a-

(29) Osario V Nieto César Augusto.- "LA AVERIGUACION PREVIA".
Ob. Cit. Págs. 137, 138.



Atipicidad en General, porque ya en un inciso anterior, 

hablamos de ella.

Se puede presentar en los siguientes casos:

I Ausencia de la calidad de sujeto activo; 

exigida por la ley.

En el Delito de Abuso de Autoridad habrla

atipicidad cuando la conducta no se come-

tiera por un Servidor Público, excepto los

casos de que habla la última fracción del

Articulo 215, referentes a las personas -

que acepten los nombramientos, contratacio

nes 8 identificaciones a que se refieren 

las fracciones, X, XI V XII, pero esta ex

cepción únicamente es para esas personas,

siempre y cuando sea un servidor el que o

torgue las identificaciones, otorgue em--

pleo, cargo o comisión públicos V cuando 

contrate a inhabilitados con conocimiento-
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de causa.

II Ausencia del objeto material o del bien ju

rídico tutelado, En el abuso de autoridad 

se configura por ejemplo; cuando no se aca

tase la ejecución de un mandamiento emanado

de autoridad Administrativa o Judicial o

cuando no se lesione la seguridad general 

amparada por el orden jurídico confiado a 

la administración pública.

III Ausencias de las referencias temporales o 

especiales requeridas en el tipo.

Aplicando al delito de abuso de autoridad,

entendemos que el Servidor Público no se en

cuentra en el desempeño de sus funciones o

el estar separaao de las mismas.

IV Ausencia de los medios de ejecución exigi-

dos en el caso concreto, que el Servidor PQ

blico no hiciere uso de la fuerza pública 

ópara impedir el cobro de un impuesto.
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V Ausencia de los elementos subjetivos del -

injusto exigidos por la Ley.

El Servidor Público que en ejercicio de sus

funciones hiciere· violencia a una persona,

pero con causa legitima.
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ANTIJURICIDAD y JUSTIFICACIoN y EL BIEN

JURIDICo TUTELADO

4.1 LA ANTIJURICIDAD EN GENERAL

Para César Augusto osorio y Nieto:

"La Antijuricidad, desde un punto de"vista

Penal, como lo contrario a la" norma penal;

la conducta antijurídica es aquélla que --

viola una norma penal tutelar de un bien

juddico". (30)

Luis Jiménez de Asúa, anota como:

"Antijuricidad lo contrario El Derecho, por

lo tanto, el hecho no basta que encaje des-

(30) Osario y Nieto César Augusto.- "SINTE8IS DE DERECHO PE
NAL". Ob. Cit. Pág. 58.
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criptivamente en el tipo que la ley ha pre

visto, sino que se necesita que sea antiju~

rldico, lo contrario a Derecho". (31)

Fernando Castellanos Tena, menciona que:

"La antijuricidad es lo contrario a Derecho

hace la anotación de Cuello Calón, la anti

juricidad presupone un juicio, una estima-

ción de la oposición existente entre el he

cho realizado y una norma jurldico penal".

(32)

Puedo mencionar, que toda conducta tipica es antijurldica,

a menos de que se encuentre protegida por una causa de ju~

tificáción, a las cuales nos referiremos en el punto 6i-

guiente.

(31) Jiménez de Asúa Luis.- Ob. Cit. Pág. 267.

(32) Castellanos Tena Fernando.- Ob. Cit. Págs. 175 y 176.
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4.2 LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION

Para Fernando Castellanos Tena, las Causas de Justifica---

ción son:

~Aquellas condiciones que tienen el poder

de excluir la antijuricidad de una conduc

ta tlpica". (33)

Luis Jiménez de Asúa, Define a las causas de Justificación

como:

. "Las que excluyen la antijuricidad de una.
conducta que pueden subsumirse en un tipo

legal". (34)

(33) Castellanos Tena Fernando.- Ob. Cit. P~g. 181

(34) JimÉnez de Asúa Luis.- Ob. Cit. Pág. 284.



Miguel Angel Cortéz Ibarra, nos dice de las causas de Jus-

tificación que:

~Son aquéllas que eliminan la antijurici-

dad de la conducta~. (35)

En las Causas de Justificación podrémos ennumerar las si-

guientes que son:

a) Legítima Defensa.

b) Estado de Necesidad. (Si el bien saivado es

de mayor valia que el sacrificado).

c) Cumplimiento de un Deber.

d) Ejercicio de un Derecho.

e) Obediencia Jerárquica. (Si el inferior está-

legalmente obligado a obedecer). Cuando se -

equipara al cumplimiento de un deber.

f) Impedimento Legltimo.

a) LEGITIMA DEFENSA.- Su fundamento 10 encontramos en el

(35) Cortéz Ibarra Miguel Angel.- ~DERECHO PENAL. PARTE GENE
RAL~. Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor. 3ra. Edición.
México. 1987. Pág. 200.
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Articulo 15 Fracción III del Código Penal Fede-

ralo

Existe legítima Defensa cuando la persona, obje

to de una agresión actual, . violenta y sin dere-

cho que extrañe un peligro inminente para su pe~

sana, honor o bienes, o para la persona, honor o

bienes de otro, reacciona enérgicamente y causa

daño al. agresor.

Elementos de la Legítima Defensa:

a) Actual.

b) Violenta.

c) Injusta.

d) De Peligro Inminente.

e) peligro Evitable por Otros Medios.

b) ESTADO DE NECESIDAD.- Su fundamento lo encontramos en 

el Articulo 15 Fracción IV del Código Penal Fede

ralo

El Estado de Necesidad es la situación de peli--
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I}ro real, grave, inm_inente, inmediato para la

persona, su honor, o bienes propios o ajenos,

que solo pueden evitarse mediante la- violación 

de oiros bienes, jurldicamente tutelados, perte

necientes a una persona distinta.

Elementos del Estado de Necesidad:

a) Situación de peligro real, grave, inminente e

inmediato.

b) Que el peligro afecte- necesariamente un bien

ju~ldicamente tutelado~ propio o ajeno.

c) Violación de un bien ju~ldicamente protegido,

distinto.

d) Imposibilidad de emplear otro medio para po

ner a saivo los bienes en peligro.

e) CUMPLIMIENTO DE UN DEBER.- Su fundamento lo encontramos

en el Articulo 15 Fracción V del Código Penal Fe

deral.

El Cumplimiento de un Deber, consiste en el ac-
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tuar por obligación, ya sea qUE Esta obligación 

provenga de la Ley o de un auperi~r jer~rquico.

d) EJERCICIO DE UN DERECHO.- Su fundamento lo encontramos

en el Artículo 15 Fracción V del Código Penal Fe

deral.

El Ejercicio de un Derecho, consiste en que la -

persona ~ue actGa conforme a un derecho, que la 

~ropia Ley le confiere. Dentro de esta excluyente

encontramos las lesiones y homicidios causados en

el ejercicio de los deportes, los originados como

resultados de tratamientos medicoquirGrgicos y de

las lesiones producidas en el ejercicio del mal 

llamado derecho de corregir.

e) OBEDIENCIA JERARQUICA.- SU fundamento lo encontramos en

el Artículo 15 Fracción VII del Código Penal Fede

ralo

la Obediencia Jerárquica, consiste en obedecer 8
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u_n superior legí timo .en el orden jerárquico, aún

cuando su mandato constituya un delito, si esta

circunstancia no es notoria, ni se prueba que el

acusado la conocla. Opina Fernando Castellanos 

Tena, que la obediencia jerárquica se puede equl

parar al cumplimiento de un deber, sólo en algu

nos casos.

f) IMPEDIMENTO LEGITIMO.- Su fundamento lo encontramos en

el Articulo 15 Fracción VIII del Código Penal Fe

deral.

El Impedimento Legítimo, consiste en la conducta

descrita en la hipótesis normativa entrana siem

pre una conducta omislva que atiende a un inte-

rés preponderantemente, superior tal es el caso

de la negativa de declarar por razones del secr~

to profesional.

4.3 LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD
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Considero que sería inadecuado mencionar de nuevo todo lo

conducente a la antijuricidad, puesto que ya ha sido mani

festado en otro inciso de este trabajo, consecuentemente 

se puede pensar que ha quedado claro, que toda conducta tí

pica es antijurídica, a menos de que opere una causa de

justificación. Lo cual es de comprenderse que siempre que

se realicen hipótesis típicas de el Artículo 215 del Códi

go Penal Federal, hab~á antijuricidad en el Delito de Abu

so de Autoridad, salvo que en algún caso específico al ac

tuar el sujeto, se encuentre protegido por una justifican

te, en el punto siguiente, nos referirémos a las causas de

justificación en el Delito de Estudio.

Como ejemplo de la antijuricidad en el Delito que nos ocu

pa, manifestarémos que el Servidor Público que se encuen

tre encargo de un establecimiento destinado a la ejecución

de sanciones privativas de la libertad, de intuiciones de

readaptación social o de custodia y rehabilitación de men~

res y de reclusorios preventivos o administrativos, niegue
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que estÉ! detenida una persona,. muestra una conducta antij.!:!,

rlctica, ya que el Se~vidor P6blico al negar la detenci6n 

de alguna persona está actuando antijurldicamente, esto es

contrario a Derecho.

'4.4 LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION EN

EL DELITO DE ESTUDIO.

Las Causas de Justificación del Delito de Abuso de Autori-

dad en e~te punto no serán explicadas, puesto que ya lo han

sido con antelación detalladamente con sus elementos cada 

una de ellas, únicamente nos concretarémos a mencionar en 

qué puntos consideramos que éstas se pueden aplicar.

Observamos que se podrla dar la posibilidad de que en la

Fracción I del Artículo 215 del Código Penal Federal, se im

pidiera la ejecución de una L~y, por ser· ésta de menor je--
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~arqula, para aalvag~ardar otra de mayor jerarquía, por lo

que se tendría un estado de necesidad.

El cumplimiento de un deber, sería el caso de el Agente de

Policía Judicial, en cumplimiento de una orden de aprehen

si6n; trata de someter a una persona que se opone de forma

violenta, por lo que dicho Agente hace uso de la'violencia

para someterlo y detenerlo.

Obediencia Jerárq~ica, sería cuando otorgara cualquier i

dentificaci6n en que se acredite como Servidor Público a 

una persona, persona que no desempeña el puesto, empleo, 

cargo o comiai6n a que haga referencia dicha identifica--

ci6n, si el que entregó' la identificaci6n, sólo obedecía a

su superior legitimo en el orden jerárquico, y dicho servl

dar público desconocía, que la persona a la que le entregó

la credencial, realmente no desempeñaría un empleo.

Creemos que algunas otras causas de justificación sí se p~

drían configurar, en ciertas fracciones del Ar~ículo 215 

del Código Penal Federal, pero serían en ca80s y circuns-

tancias muy especiales de dificil realización.
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4.5 EL BIEN JURIDICO PROTEGIDO EN EL DELITO

DE ABUSO DE AUTORIDAD.

Al estudiar el Bien Jurídico Protegido en el Delito de Abu

so de Autoridad, tomamos la muy aceptable opinión del Mae~

tro César Augusto Osario y Nieto (36), quien nos manifies-

te:

"ARTICULO 215.- FRACCION 1

La facultad del Estado para aplicar normas,

cobros impuestos o cumplir resoluciones ju-

diciales.

ARTICULO 215.- FRACCIITN 11

El respeto El la dignidad de los particulares

ARTICULO 215.- FRACCION 111

(36) Osario y Nieto César Augusto.-"LA AVERIGUACION PREVIA".
Ob. Cit. Págs. 137 y 138.



Deber ~e auxilio B los particulares V el

Derecho de éstos a que reciban y den cu~

so a sus solicitudes.

ARTICULO 215.- FRACCION IV.

Deber de resolver asuntos dentro de la 

administración de justicia.

ARTICULO 215.- FRACCION V.

Obligación del encargado de una Fuerza 

Pública de Auxilio a las Autoridades.

ARTICULO 215.- FRACCIDN VI.

Las Garantlas referentes a la detención

de una persona y el Derecho a obtener su

libertad.

ARTICULO 215.- FRACCION VII.

La libertad de los particulares.

ARTICULO 215.- FRACCION VIII.

El Patrimonio del Estado o de los par--

ticulares.

ARTICULO 215.- FRACCION IX

La probidad con la que debe conducirse 

un Servidor Público, ,respecto a sus su--

120



bordinados.

ARTICULO 215.- FRACCION X

La prestación real y efectiva de los Seirvl

dores y el cumplimiento de los contratos.

ARTICULO 215.- FRACCION IX

La observación de las resoluciones de Aut~

ridad competente respecto a la inhabilita

ción para desempeñar empleo, cargo o comi

sión.

ARTICULO 215.- FRACCION XII

La autenticidad y credibilidad de los docg

mentos de identificación de servidores pú

blicos.
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CULPABILIDAD E INCULPABILIDAD EN EL DELITO

DE ABUSO DE AUTORIDAD

5.1 DE LA IMPUTABILIDAD

Luia Jim6nez de ~sGa, considera a:

"La Imputabilidad, como un presupuesto nece

sario de la culpabilidad, corriente a la

cual nos adherimos, pues la culpabilidad pr~

ciaa del conocimiento y de la voluntad; evi~

dentemente sólo es dable ejercer tales facul

tades si el sujeto es capaz de entender y -~

querer". (37)

Aún cuando este Capitulo está consagrado a la culpabilidad

siendo l~culpabilidad su pre~upuesto necesario, nos pare-

(37) Jiménez de Asúa Luis.- Ob. Cit. Pág. 325.
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ce certero estudarla en este apartado. La Imputabilidad es

el mínimo de ~ondiciones de salud y desarrollo mental del

autor, capacitándolo para comportarse en el ámbito del De

recho Penal. Está integrada por un mínimo físico: la Edad

y otro Psíquico: La Ed~d Mental. En cuanto a los menores 

de 18 años propiamente no se trata de' un problema de impu

tabilidad o inimputabilidad pues el" Legislador los ha que

rido dejar al márgen de la Ley Penal, por constituír los 

jóvenes una mate~ia fácil de reeducación y, por ende, se

gún la Pollcitca Criminal Mexicana, serIa contraproducente

incluir a los jóvenes dentro del sistema represivo gene--

ra!.

Será Imputable, expresa el Maestro Fernando Castellano Te

na:

"Quien posea la capacidad de entender y qu!!.

rer en el campo del Derecho Penal". (38)

(38) Castellanos Tena Fernando.- Db. Cit. pág. 218.
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5.2 LA INIMPUTA8~LIDAD.

La Inimputabilidad constituye el aspecto negativo de la -

imputabilidad.

Como causas de inimputabilidad tenemos todas aquellas cap.§!.

ces de neutralizar n anular, la salud o el desarrollo men

tal, y en esos casos el sujeto carece de actitud psicológl

ca para la realización del ilicito.

Las causas de Inimputabilidad para los efectos de la figu

ra delictiva en estudio, son:

1 t"1iedo Grave

Ir Estados de Inconciencia (Trastornos Menta-

les permanentei~ transitorios).

1 MIEDO GRAVE.- Sobre el particular, el Código Penal Fed~

ral establece en su Artículo 15 Fracción

IV: el miedo grave o el temor fundado e -
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irresistible de. un mal inminente o grave

en la persona del contraventor o, la ne

cesidad de saivaguardar la propia o sus

bienes o la· vida o los bienes de otra, 

de un peligro real e inminente siempre 

que no exista otro medio menos perjudi-

cial.

César Augusto Osorio y Nieto, nos manifiesta:

"El Miedo es un fenómeno psic~lógico subje

tivo capaz de producir inconciencia, reac-

ciones imprevistas y pérdida del control de

la conducta, que engendra un estado de inim

putabilidad fundado en la alteración de las

funciones psicológicas.

Continúa el Autor ~itado en la misma página:

Que el miedo grave y el temor fundado no -

son asimilables, porque el primero es psic~

lógico, y constituye una causa de inimputa-
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bilidad, mientras que el segundo tiene sus

origenes en procesos materiales, por lo --

que constituye una caUSa de imputabilidad~

(39)

II ESTADOS DE INCONCIENCIA.

1.- Trastornos Mentales Permanentes: Ar-

tículo 68 del Código Penal Federal actual

hace mención de locos, idiotas, imbéciles

o cualquier otra debilidad, enfermedad o

anomalía mental se puede decir que esta -

causa de inimputabilidad no podría confi-

gurarse en Ringuna fracci6n del delito de

estudio, sería muy dificil, casi-realmen-

te imposible que algún Servidor Público -

padeciera un trastorno mental y seguir la

(39) Osario y NietGl César AugustGl.- "SINTESIS DE DERECHO Pf
NAL". Ob. Cit. P'g. 65.
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randa, aunque pudiera darse el caso que

enloqueciera antes de realizar la conduc

ta delictiva.

2.- Trastorno Mental Transitorio (estado

de inconciencia): Se encuentra clasifica

do en el Artlculo 15 Fracción 11 del Códi

go Penal Federal actual.

Hallarse el acusado al cometer la infrac

ción, en un estado de inconciencia de sus

actos, determinado por el empleo acciden

tal e ihvoluntSriO de sustancias tóxicas,

embriagantes o estupefacientes, o por un

estado toxinfeccioso agudo o por un tras

torno mental ihvoluntario de carácter pa

tológico y transitorio.

El estado de inconciencia que realmente e~ un estado men-

tal transitorio, en nuestra opinión serla la causa de inim

putabilidad que más fácil encuadrarla en el Delito de Abu

so de Autoridad, sin menospreciar al miedo grave, que po

drla darse el caso que un Servidor Público hiciera violen-

cia a alguna persona, por un e~tado de inconciencia prod8
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cido por un miedo grave.

5.3 LA CULPABILIDAD

Siguiendo un proceso de referencia lógica, una conducta se-

rá delictuosa no sólo cuando sea típica y antijurídica, si-

no además culpable.

El Autor César Augusto Osario y Nieto,'nos manifiesta su --

concepto de Culpabilidad:

"Se identifica con la reprochabilidad hacia

el sujeto activo, por haberse' éste conduci-

do contrariamente a lo establecido por la -

norma jurldico penal". (40)

El Licenciado Luis Jiménez de Asúa, define a la Culpabili--

(4 O) Oso r i o y Ni e to Franci sco • - "LA AVERIGUACION PREVIA. Ob. Cit.
Pág. 130.
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-dad como:

"El conjunto de presupuestos que fundamentan

la reprochabilidad personal de la conducta 

antijurldica". (41)

El Jurista Fernando Castellanos Tena, nos explica que:

"La Culpabilidad es el nexo intelectual yerno

cional que liga al sujeto con su acto". (42)

Las formas d.e la Culpabilidad se representan principalme.!l

te por dos formas que son:

I El Dolo o Intención; y

II La Culpa o Imprudencia, las cuales se ex-

plican en los siguientes cuadros en torno

a la culpabilidad.

(41) Jimsnez de Asúa Luis.- Ob. Cit. Pág. 330.

(42) Castellanos Tena Fernando.- Oh. Cit. Pág. 66.
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El Dolo, tiene como elementos:

1 El Moral ó Etico;y

11 El Volitivo o Psicológico.

El Primero, contiene el sentimiento, la conciencia de que

se viola un deber, el Volitivo o Psicológico es la volun

tad la decisión de realizar la conducta.

El Dolo puede presentarse de diferentes formas, pero se 

puede considerar que existen cuatro especies principales

que son las que se enuncian y se explican en el cuadro de

Dolo.

La Culpa o Imprudencia la encontramos, cuando el sujeto 

activo no sabe ni quiere realizar la conducta delictiva,

ya sea por un actuar negligente o imprudente, carente de

atención o cuidados.

Los elementos de la culpa son:

Una conducta positiva o negativa;

Ausencia de cuidados o precauciones exigi-

das por el estado;

Resultado típico, previsible, evitable, no

deseado; y
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Wna relación causal entre la conducta y el

resultado.

Las especies de culpa se expresan en el cuadro de culpa.

La Culpabilidad en el Delito que nos ocupa, consideramos-

Bue ésta se da siempre dolosa; si entendemos al dolo cua~

do el sujeto activo del delito sabe y quiere realizar lo

previsto dentro del campo penal, en este caso cualquiera-

de las fracciones del Artículo 215 del Código Penal Fede-

ral, por 10 que coincidimos con el Maestro César Augusto

Osario y Nieto, en su obra La Averiguación Previa, quien-

considera, que todas las hipótesis del Artículo 215 del -

Código Penal, se inclinan a que la conducta es dolosa

o intencional. (44)

Nuestro Código Penal habla de los delitos preterintencio-

nales en la Fracción rrr del Artículo 8 y en el Artículo-

9 Párrafo Tercero, dice:

tlDbra preterintencionalmente el que cause

un resultado típico mayor al querido o a-

(44) Cfr. Osario y Nieto César Augusto.- tlLA AVERIGUACION 
PREVIAtl. Ob. Cit. pág. 138.
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za de que no se producirá.

Como el Dolo Eventual, hay voluntad de efectuar

la conducta y existe representación del resulta

do típico, pero mientras en el Dolo Eventual se
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c irá.

El agente no preveé la posibilidad de que emerja

el resultado típico, a pesar de ser previsible.

No preveé lo que debió haber previsto.

Según la mayor o menor facilidad de preveer, se

clasifica en alta, leve y. levísima". (46)
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ceptado, si aquél se produce por impruden

cia".

Algunos autores mencionan que el Delito solo puede comete~

se mediante el dolo o la culpa, en el dolo puede haber un

resultado mas allá de lo propuesto y en la culpa uno mayor

de lo racionalmente previsible o evitable.

En nuestra opinión personal, coincidimos con las de los au

tares que no están de acuerdo con una tercer forma de la 

culpabilidad que es la preterintencionalidad, aunque res-

pecto a aquellos, que afirman en la existencia de la mis

ma.

5.4 LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO

EN EL DELITO DE ESTUDIO

Nos dice el Licenciado César Augusto Osario y Nieto,:

"El aspecto negativo de la Culpabilidad es -
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la inculpabilidad, o sea, la ausencia del

elemento culpabilidad".

Según expresión del Licenciado Jiménez de Asúa:

"La inculpabilidad consiste en la absolu--

ción del sujeto del juicio de reproche". -

(47)

La inculpabilidad se presenta cuando una persona actúa en

forma aparentemente delictuosa, pero no se le puede repr~

char su conducta por existir una causa de inculpabilidad-

que se refiere a la esencia del conocimiento o voluntad -

de la realización de la conducta, como en el caso de

error esencial del hecho V, en términos generales, la

coacción sobre la voluntad.

En el delito que nos ocupa consideramos que sí se dan ca~

sas de inculpabilidad, V éstas serán el error V la coac--

ción sobre la voluntad.

(47) Osorio y Nieto César Augusto.- "SrNTESrS DE DERECHD PE-
r~AL". Db. Cit. Pág. 68.
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En el error sería éste un ejemplo, que un Servidor Públi

co autorice o contrate a un inhabilitado, sin saber que 

dicha persona se encuentra inhabilitada, o cuando en el

ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas otorgue

un empleo, cargo, o comisión públicos o contratos de pre~

tación de servicios profesionales o de cualquier otra na

turaleza que sean remunerado, y que él no tenga conoci-

miento de que el servicio para el que se les nombró no se

prestara o no se cumpliera el contrato otorgado.

En cuanto a la coacción sobre la voluntad ~ambién es da

ble imaginar que a cualquier persona atemorizada, coaccio

nada, de una manera enérgica, tenga que hacerse pasar por

Servidor Público sin serlo para evitar gravísimas conse-

cuencias y se le obligue a realizar algún ~resupuesto de

los enunciados en el Artículo 215 del Código Penal Fede-

ral, en tal caso la culpabilidad estará ausente por falta

del elemento emocional o volitivo.

De acuerdo con el normativismo, además de las inculpabill

dades por error, tendríamos que admitir las motivadas por

no exigibilidad de otra conducta, en todos aquellos casos
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en los cuales el sujeto, ante una situación imperiosa, se 

hiciera pasar como Servidor P6blico sin serlo para evitar

gravísimas consecuencias, y en condiciones tales el Estado

no le pudiera exigir un actuar diverso.
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PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE ABUSO DE AUTO

RIDAD V LA TENTATIVA.

6.1 LA PUNIBILIDAD

El Autor César Augusto Osorio y Nieto, nos vierte su con-

cepto de Punibilidad:

"Es el hecho tlpico, antijurldico y culpa-

ble, o sea, debe ser punible y sancionado

con una pena el comportamiento delictuoso"

(48)

Para el Licenciado Francisco Pavón Vasconcelos, la P·unibi-

lidad es:

"La amenaza de pena que el Estado asocia -

{48) Osario y Nieto César Augusto.- "SINTESIS DE DERECHO PENAL".
Db. Cit. Pág. 72.
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a la violación de los deberes consignados-

en las normas jurídicas dictadas para ga--

rantizar la permanencia del orden social".

(49)

El Licenciado Fernando Castellanos Tena, resume a la Punibl

lidad como:

"a) Merecimiento de penas

b) Amenaza Estatal de imposición de san-

ciones si se llenan los presupuestos-

legales; y

c) Aplicación fáctica de las penas seña-

ladas en la Ley". (50)

La Punibilidad como elemento del delito ha sido sumamente -

discutida. Hay quienes afirman que efectivamente es un ele-

(49) Pavón Vasconcelos Francisco.- Ob. Cit. Pág. 421

(50) Castellanos Tena Fernando.- Ob. Cit. P§g. 267.
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mento del delito y otros que manifiestan que es solo una 

consecuencia del mismo, de acuerdo a la definición que en

contramos en el Artículo 7 del Código Penal Federal podría

resolver si la punibilidad es o no elemento del delito, p~

ro hay argumentos en favor de las afirmaciones y negativas

por tal razón pensamos que sí es un elemento del delito p~

ro también respetamos las opiniones que no lo'consideran 

de igual manera.

6.2 AUSENCIA DE PUNIBILIDAD

Las excusas absolutorias representan el aspecto negativo 

de la culpabilidad; su presencia impide la imposición de 

las sanciones penales. Las excusas absolutorias están ex-

presamente señaladas en la Ley. El ordenamiento positivo ~

mexicano consagra algunas excusas absolutorias, por ejem-

plo: El aborto causado sólo por imprudencia de la mujer e~

barazada; el aborto voluntario cuando el embarazo es resul

tado de una violación, etc.
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Cita el Lic. César Augusto Osario y Nieto al Lic. Fernando

Castellanos Tena, quien opina 10 siguiente:

"Las excusas absolutorias son aquellas

causas que dejando subsistente el carác

ter delictivo de la conducta o hecho i~

piden la aplicación de la pena". (51)

6.3 LA PUNIBILIDAD EN EL DELITO DE

ABUSO DE AUTORIDAD

La sanción en el Delito de Abuso de Autoridad es de un año

a ocho años de prisión, multa de treinta a trescientas ve-

ces el salario minimo diario· vigente en el Distrito Fede--

ral en el momento de la comisión del delito y destitución

e inhabilitación de un año a ocho años para desempeñar

otro empleo, cargo o comisión públicos.

(51) osorio y Nieto César Augusto.- "6INTESIS DE DERECHO PENAL"
ob. Cit. Pág. 73.
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Iguales sanciones se aplicarán a las personas que acepten,

los nombramientos, contrataciones o identificaciones a que

se refieren las Fracciones X, XI Y XII.

Las penas enunciadas. anteriormente son muy elásticas y pe~

miten al juzgador un amplio margen entre el m1nimo y el má

ximo, pero debe tomar en cuenta lo dispuesto por el Artlcg

lo 213 del Código Penal Federal para aplicarlas, y dicho 

precepto a la letra dice:

ARTICULO 213.- Para la individualización de las sanciones

previstas en este título, el juez tomará en

cuenta, en su caso, si el Servidor Público

es trabajador de base o funcionario o emp-

pleado de confianza, su antigüedad en el em

pleo, sus percepciones, su grado de instru~

ci6n, la ne~esiaád de reparar los danos y 

perjuicios causados por la conducta ilícita

y las circunstancias especiales de los he

chos constitutivos del Delito, sin perjui-

cio de lo anterior, la categoría de funcio-
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nario o empleado de confianza será una cir--

cunstancia que podrá dar lugar a una agrava-

ci6n dE la pena.

Pero el citado Art1culo, hemos apreciado que no se puede a

plicar a las personas que acepten los nombramientos, contr~

taciones o identificaciones a que se refiere las fracciones

X, XI Y XII, lo que no resulta obstáculo para que el juzga

dor pueda aplicar los máximos o m1nimos de las penas del De

lito en estudio ~ero s1 somos de la opini6n que se debiera

aumentar la punibilidad en el multicitado Delito de Abuso ~

de Autoridad y sobre todo, a las personas mencionadas en -

las fracciones anteriores.

6.4 LA ATENTATIVA

La Doctrina Jur1dico Penal, habla del INTER-CRIMINIS para 

designar el camino que recorre el delito desde su aparición

como idea en la mente del individuo hasta su agotamiento. 

Evidentemente sólo se prese~ta el "inter-criminis", en los
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delitos dolosos; en los culposos no existe la voluntad enc~

minada a la producci6n del evento y por lo tanto no apare-

cen las etapas del camino delictuoso. El Uinter-criminis u 

comprende dos etapas o fases que son: La interna, se despl~

za de modo exclusivo, en la psique del hombre; la otra aflQ

ra al exterior con la manifestaci6n seguida de la prepara-

ci6n y finalmente de la ejecuci6n. A su vez la ejecuci6n

puede quedar en simple tentativa o bien consumarse.

La Tentativa es la ejecuci6n de actos encaminados a reali~r

el delito sin que el resultado surja por causas independie~

tes de la voluntad del Autor. En la doctrina se distingue 

la Tentativa acabada de la inacabada; La primera denominada

igualmente delito frustrado, consiste en realizar todos los

actos encaminados a la conformaci6n del Delito, cuyo resul

tado no emerge por causas ajenas al querer del hombre; en 

la inacabada, denominada tambi~n delito intentado hay una 

ejecuci6n incompleta, al omitir el agente (contrariamente 

a su voluntad), alguno o algunos de los actos indispensa--

bIes para el surgimiento del resultado.

Los actos preparatorios difieren de los actos ejecutivos, -
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pues aquellos lo mismo se puede realizar con fines 1icitos

que ilícitos; en cambio en actos ejecutivos, existe una vin

culación directa con el Delito.

Nos dice César Augusto Osorio y Nieto que:

"La Tentativa es la realización por parte

del sujeto activo de un acto de ejecución

tendientes a la realización de un delito,

cuya consumación no se produce por causas

ajenas a dicho sujeto, igualmente hace re

ferencia que para el Autor Castellanos Te

na, la Tentativa consiste en ejecutar a1-

go en relación al verbo principal del tipo

del Delito de que se trate" (52)

El Autor Jiménez de Asúa, menciona que:

La Tentativa es la ejecución incompleta -

(52) Osario y ~Jieto César Augusto.- "SrNTESrS DE DERECHO PENAL".
Ob. Cit. Pág. 81.
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de un delito". (53)

En la Tentativa Acabada o Delito Frustrado hay ejecución --

completa de actos encaminados hacia un resultado delictivo

el cual no acontece, como se dijo por razones ajenas al ac-

tivo, en tanto que en la Tentativa Inacabada o Delito Inte~

tado la ejecución es incompleta, no se realizan los actos -

necesarios para llegar al fin delictivo deseado.

La Tentativa, sl es punible y su fundamento lo encontramos

en el Artlcu10 12 del Código Penal Federal.

Al revisar la Tentativa en el Delito de Estudio nos encon--

tramos con diversos criterios, como el de los juristas Raúl

Carrancá y Trujillo y Raúl Carrancá y Rivas, quienes opinan

en su obra "El Código Penal Anotado", que:

"El Delito de Abuso de Autoridad no admite

la tentativa en ninguno de sus tipos, o al

menos asl lo hace notar". (54)

(S3) Jiménez de Asúa Luis.- Ob. Cit. Pág. 81

(54) Carrancá y Trujillo Raúl y Carrancá y Rivas Raúl.- Ob.
Cit. Págs. S09, 510, 511.
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No asl el letrado en Derecho C'sar Augusto Osario y Nieto,-

en su Obra"la Averiguación Pr~via", nos se"ala:

"si es configurable la Tentativa, par la

menas en las Fracciones I, VIII, IX, X,-

XI Y XII". (55)

Desde mi punta de.vista, aprecia que si son configurables -

en la Tentativa las Fracciones I, VIII, IX, X, XI Y XII, --

parque sí podrían estar dentro de la dispuesta par el Ar---

tículo 12 del Código Penal Federal en relación a las tipas

de las Fracciones del Artículo 215 de la antes mencionada -

Ley.

EXCUSAS ABSOLUTORIAS EN EL DELITO DE E5TUDIO.- Ya hemos di-

cho que las excusas absolutorias deben estar expresamente -

(55) Osario y Nieto César Augusto.- "LA AVERIGUACION PREVIA". 
Db. Cit. Pág. 138.
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sEñaladas en la Ley y no encoDtramos en nuestro Código Pe-

nal Federal ninguna de esas circunstancias inpeditivas de 

la aplicación de la Ley Penal. En consecuencia no existen 

excusas absolutorias en este Delito una vez realizada la

conducta descrita en los tipos a que se refieren las diver

sas fracciones del Artículo 215 y no obrando en favor del 

autor una causa de justificación, siendo imputable y habie~

do ejecutado el comportamiento culpablemente, no habr' mane

ra de impedir la imposición de la pena, la cual deber' de 

aplicarse siempre.
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C O N C L U S ION E S

Cualquier ataque doloso a los derechos garanti-"

zados por la Constitución, a las Leyes que ema

nan de ella, realizados por Servidores Públicos

es un Abuso de Autoridad que debe corregir y re

primir la misma Autoridad.

Contar con medios preventivos a la realización

del Delito en Estudio, la educación, prepara--

ción y capacitación de los Servidores Públicos,

aSl como una adecuación real del salario con el

servicio que prestan.

El Delito de Abuso de Autoridad, solo puede ser

cometido por Servidores Públicos, que violen su

función de tutela de los derechos que la socie-
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dad les ha encomendado.

No se puede imponer iguales sanciones a las -

personas que acepten los nombramientos, contr~

taciones o identificaciones a que se refieren

las Fracciones X, XI Y XII porque éstos no ti~

nen la calidad de Se~vldores P6blicos, por 10

tanto no se pueden destituir de sos cargos, ya

que no ejercen ninguno, considero necesario a~

mentar las penas a estas personas, y de esta 

forma evitar el fomento de la corrupción.

Se cree un tipo diferente al de Abuso de Auto

ridad con las tres últimas fracciones del Ar

ticulo 215 del Código Penal Federal, adecuand~

lo con penalidad más alta, así como condición

y calidad diferentes a las de los Se~vidores 

Públicos, por no tener esa condición las persQ

nas que acepten los nombramientos, contrataciQ



SEXTA:

SEPTIMA:

~es o identificaciones.

Aumentar la penalidad y aplicar el estricto de-

recho, será la manera más efectiva de perseguir

el Delito de Abuso de Autoridad ya que éste, es

uno de los Delitos con mayor frecuencia y menos

castigado.

Trasladar la Fracción IV, del Artículo 215 del

Capitulo III del Título Décimo, a el Artículo -

225, del Capítulo Décimoprimero del Código Pe-

nal Federal, para que de esta forma se adecúe -

más a su situación real.
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